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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE INSTRUCTOR (A).  
 

 
1 Teniendo en cuenta que este objeto es igual para todos los contratos a suscribir, dadas las especiales 
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar por parte del centro de formación, 
previa autorización, para efectos de identificar cada formación del contrato a suscribir en el anexo (GTH-F-
077_ FORMATO MINUTA DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS _V18) se enunciara la misma. 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO1:  

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES COMO 

INSTRUCTOR DE CARACTER TEMPORAL, PARA CUMPLIR LA 

PLANEACION Y EJECUCION DE LA FORMACION EN LAS DIFERENTES 

AREAS DE CONOCIMIENTO DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 

EN EL MARCO DE PROGRAMAS DE FORMACION TITULADA Y 

COMPLEMENTARIA (REGULAR) Y ASI CUMPLIR LAS METAS 

ESTABLECIDAS PARA EL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 

VIGENCIA 2026 DE ACUERDO CON LO CONCERTADO CON LAS 

DISTINTAS REDES DE CONOCIMIENTO DEFINIDAS POR LA DIRECCION 

GENERAL DEL SENA. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada formación a contratar se tendrá en cuenta según lo 

indicado en el numeral 4 de este documento; de acuerdo con los 

perfiles establecidos en el cuadro anexo del perfil técnico del 

instructor, basado en las estructuras curriculares. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada formación a contratar se tendrá en cuenta según lo 

indicado en el numeral 4 de este documento; de acuerdo con los 

perfiles establecidos en el cuadro anexo del perfil técnico del 

instructor, basado en las estructuras curriculares. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se encuentran establecidos según lo indicado en el numeral 7 de este 

documento, de acuerdo con los perfiles establecidos en el cuadro 

anexo del perfil técnico del instructor y el plan de contratación. 

X   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, el, Centro de Comercio y Servicios del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 

encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 

técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 

para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 

desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.  

Que el artículo 2° de la Ley 119 de 1994 establece que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

tiene la misión de ofrecer y ejecutar la formación profesional integral para la incorporación y el 

desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, 

económico y tecnológico del país; formación que hace parte del servicio público educativo. Por lo 

tanto, la Formación Profesional Integral debe contar con una estructura normativa y un plan general 

de bienestar que propicie la promoción y ejecución de acciones tendientes a la creación de 

 
2 Acta de Inicio: Se deberá verificar previamente el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. Para los procesos desarrollados en SECOP II se tendrá en cuenta el procedimiento señalado por 
Colombia Compra Eficiente en lo concerniente a la administración del contrato: “botón dar inicio al contrato”. 

PLAZO: 

Se encuentran establecidos ssegún lo indicado en el numeral 7 de 

este documento, de acuerdo con los perfiles establecidos en el 

cuadro anexo del perfil técnico del instructor y el plan de 

contratación.2  

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El domicilio contractual será la ciudad Ibagué y los municipios del 

Tolima, y para efectos de notificación se entenderá como domicilio 

del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono, los datos 

reportados y validados en el aplicativo SIGEP. 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo de los coordinadores 

académicos del Centro Comercio y Servicios, o quien designe el 

ordenador del gasto. 

ORDENADOR DEL GASTO:  

Álvaro Fredy Bermúdez Salazar, subdirector del Centro Comercio y 

Servicios del SENA Regional Tolima. 
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ambientes educativos que faciliten el desarrollo del potencial individual y colectivo de los 

aprendices. 

Facultada por el Estado para la inversión en infraestructura necesaria para mejorar el desarrollo 

social y técnico de los trabajadores en las diferentes regiones, a través de formación profesional 

integral, mediante el cubrimiento de las necesidades específicas de recurso humano en las 

empresas, a través de la vinculación al mercado laboral, con grandes oportunidades para el 

desarrollo empresarial, comunitario y tecnológico. 

El SENA tal como lo establece el artículo 4° de la ley 119 DE 1994, entre otras funciones, el SENA 

está encargada de: “(…) 1. Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación 

profesional integral, para hacer de él un ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales 

éticos, culturales y ecológicos…”. 

Además de acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 

de la Ley 152 de 1994, y teniendo en cuenta que la entidad entró a nivel estratégico en la tarea de 

desarrollar la alineación institucional con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 

“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, el Plan Estratégico Sectorial del Ministerio del Trabajo y 

los ejes prioritarios del Gobierno Nacional; debemos garantizar la continuidad de nuestra misión y 

la prestación de los servicios institucionales. 

Este Plan Nacional de Desarrollo concreta el inicio de una transición que debe desembocar en la paz 

total, que no es otra cosa que la búsqueda de una oportunidad para que todos podamos vivir una 

vida digna, basada en la justicia; es decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de 

la vida en todas sus formas y que garantiza el cuidado de la casa común. El objetivo más importante 

es, entonces, el de fortalecer la democracia; asegurar que todas las personas puedan ejercer sus 

derechos desde la oportunidad de participar en el diseño, ejecución, evaluación y cambio. 

Chromeextension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/port

alD NP/PND%202022/Bases-PND2022-2026_compilado-CEVC15-10-2022.pdf 

 

Asimismo, el propósito de este Plan Nacional de Desarrollo es garantizar que todas las acciones y 

recursos de la entidad estén alineadas al direccionamiento estratégico y enfocadas en atender 

nuestro propósito fundamental, logrando así el cumplimiento de los compromisos establecidos en 

los documentos CONPES en los que el SENA ha venido participando, y en el desarrollo de los ejes 

prioritarios que ha establecido el Gobierno Nacional. 

Por consiguiente, debemos trabajar de forma conjunta para mejorar nuestra cultura organizacional, 

para brindar una oferta de servicios en integración con el departamento que genere valor público y 
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permita el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones, contribuyendo a mejorar la 

productividad empresarial y a potenciar las competencias laborales y las oportunidades de 

vinculación al trabajo, a través de la formación profesional integral, la certificación de competencias 

laborales, la vinculación a un empleo decente, el fomento al emprendimiento y la consolidación de 

proyectos productivos inclusivos. Estas intervenciones se realizarán bajo la premisa de la gestión 

medida por resultados. 

El Plan Estratégico Institucional 2023 – 2026, se formuló a partir de un diagnóstico institucional 

orientado a garantizar una construcción con enfoque pluralista y diferencial que permitiera la 

creación de valor público. Se utilizó una metodología híbrida, con elementos de prospectiva y de 

pensamiento de diseño, desarrollada bajo un enfoque sistémico que buscó comprender las 

tendencias posibles o factores de cambio determinantes para escenarios futuros en el SENA. 

El presente Plan, atiende el marco regulatorio de la planeación en el país, que señala cómo todas 

las entidades deben formular su plan estratégico de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo. La 

Ley 152 de 1994, señala que cada uno de los organismos públicos, con base en los lineamientos del 

Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones que le señale la ley, deberá elaborar un plan indicativo  

cuatrienal (plan estratégico) con planes de acción anuales, que se constituirá en la base para la 

posterior evaluación de resultados. Así mismo, el Decreto 612 de 2018, señala las directrices para la 

integración de los planes institucionales y estratégicos al plan de acción por parte de las entidades 

del Estado. 

Adicionalmente, el modelo de articulación de la planeación estratégica y operativa de la Entidad, 

contempla en su alineación estratégica las agendas internacionales que impactan el quehacer 

institucional, principalmente los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los principios del trabajo 

decente de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los compromisos institucionales en los 

planes que conforman el Plan Marco de Implementación, específicamente los relacionados con la 

reforma rural integral, los cuales aportan al logro de la paz total y la justicia social. 

 



 

5 

GTH-F-075 V09  

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

l año 2015 al promulgarse los Objetivos de Desarrollo Sostenible como el conjunto de objetivos 

globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como 

parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible, estos se convierten en referentes de la 

actuación de todos los gobiernos, entidades del sector privado y la sociedad civil a nivel mundial. 

En esta ruta mundialmente adoptada, la formación para el trabajo tiene un rol fundamental toda 

vez que “La educación, la formación profesional y el aprendizaje permanente son pilares 

fundamentales para el empleo de los trabajadores; les facilitan condiciones para mejorar su 

empleabilidad y su calidad de vida y contribuyen con el desarrollo empresarial sostenible” (OIT). La 

finalidad de la formación para el trabajo es contribuir a la cualificación de las personas a lo largo de 

su vida para que estas cuenten con mejores opciones y oportunidades de tener un empleo digno y 

decente. La erradicación de la pobreza extrema y el hambre están sujetas al crecimiento y desarrollo 
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económico sostenible y equitativo de los países, ya que estos influyen en la generación de ingresos, 

permiten la inclusión social y productiva de las personas. 

Colombia, a través del documento CONPES 3918 Estrategia para la Implementación de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible en Colombia (DNP, 2018) señala la ruta para la puesta en marcha de la 

Agenda 2030 y las metas a nivel país por cada Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

La alineación entre la gestión del SENA y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se observa a 

continuación: 
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Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026, consigna las apuestas del Gobierno Nacional para lograr 

la paz total y la justicia social. El Plan fue concebido con miras a desarrollar cinco grandes 

trasformaciones: 1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental, 2. 

Seguridad humana y justicia social, 3. Derecho humano a la alimentación, 4. Internacionalización, 

transformación productiva para la vida y acción climática y 5. Convergencia regional. 

l SENA, por su misionalidad y presencia a nivel nacional, tiene relación con todas las 

trasformaciones; sin embargo, su alineación principal está con la transformación de Seguridad 

Humana y Justicia Social, seguidas por las transformaciones de Seguridad Alimentaria, 

Transformación Productiva y la Convergencia Regional, conectadas a los actores diferenciales del 

cambio. 

 

Plan Plurianual de Inversiones 

El presupuesto que soporta la estrategia institucional está ligado a los recursos definidos en el Marco 

de Gastos de Mediano Plazo del SENA. 
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De acuerdo con el modelo de alineación de planeación estratégica y operativa, el SENA inicia el 

proceso de divulgación que permitirá la articulación de los niveles estratégico, táctico y operativo y, 

por lo tanto, la Dirección General, las Direcciones Regionales y los Centros Formación apropiarán la 

ruta estratégica garantizando su implementación en los planes de acción y su materialización. 

A continuación, se presentan las metas nacionales establecidas para el año 2026. En cada tabla se 

encontrará la alineación estratégica con: Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia potencia 

mundial de la vida" (PND), Plan Estratégico Sectorial (PES) y Plan Estratégico Institucional 2023 – 

2026 (PEI). 
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Teniendo en cuenta el numeral 28, 29, 32 y 33 del Artículo 27 de la norma antes mencionada, se 

determinó que una de las funciones en las subdirecciones de los Centros de Formación Profesional 

es: “(…) Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, 

seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, 

humanos, financieros y de información del Centro. 29. Responder por la ejecución presupuestal de 

los recursos del Centro de Formación. (…) 32. Decidir sobre aspectos académicos, de planeación, 

administrativos y financieros en articulación con la Dirección General y la Dirección Regional o del 

Distrito Capital, según el caso. 33. Preparar y rendir informes requeridos por la Dirección Regional o 

Distrital, la Dirección General y entidades públicas y privadas. (…)”.  

Mediante el artículo 4 numeral (a) de la resolución 2862 de 2025 “Por la cual se delegan funciones 

en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras 

disposiciones”. Se Delegó la ordenación del gasto y la competencia para realizar todo tipo de 

contratos y convenios, y las actuaciones contractuales y convencionales que de ellos se deriven, 

independiente de su naturaleza y cuantía, dentro del área de su jurisdicción, para el desarrollo de 

las funciones asignadas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004, los Acuerdos 

expedidos por el Consejo Directivo y las demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan 

en el marco funcional de cada área, así: a) En los Subdirectores de Centro de Formación. Los 

contratos del respectivo Centro de Formación, así como los convenios que no se hayan delegado a 

otros servidores dentro de lo indicado en esta resolución.  

 

1.1 necesidad de contratar temporalmente prestacion de servicios profesionales y apoyo a la 

gestión. 

 

La función del SENA referida a impartir formación profesional integral, se cumple a través de los 

Centros de Formación, los cuales en virtud del artículo 25 del Decreto 249 de 2004 son las 

dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 

servicios tecnológicos, la promoción y desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 

de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados en articulación con las 

cadenas productivas y los sectores económicos. 

 

Es así que el Centro de Comercio y Servicios con el objetivo de cumplir la misión del SENA, ofrece 

programas de formación en diversas líneas, acordes con los recursos y necesidades de la región con 

el propósito de captar el mayor número de aprendices, lograr una exitosa vinculación de los mismos 

al mercado laboral y desarrollo de la subregión por medio de la disminución de los índices de 

deserción; para lo anterior, el Centro de formación requiere adquirir bienes, servicios, servicios 

personales sean profesionales y/o de apoyo a la gestión y ejecutar obras, que le permitan cumplir 

con el deber institucional y contribuir a la culminación exitosa de las acciones de formación que se 
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ofrecen.   

 

Por lo cual la pertinencia es un factor determinante sobre el cual el SENA debe trabajar para cumplir 

con éxito las metas y los objetivos planteados convirtiéndose así, en el insumo esencial para 

impactar efectivamente la productividad, el desarrollo social y regional del país, tal como lo plasmo 

en el acta de necesidades de contratación de instructores para la vigencia 2026 el comité del centro 

de comercio y servicios, atendiendo las metas y el plan indicativo trazado para la presente vigencia. 

 

En el marco del Plan Estratégico Institucional – PEI 2023-2026 del Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA) “Sembrando el Cambio: por la inclusión, la sostenibilidad y la seguridad humana” y en 

coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, 

la Entidad ha priorizado el fortalecimiento de la formación virtual como un mecanismo estratégico 

para ampliar la cobertura, garantizar la equidad territorial y asegurar la calidad de la formación 

profesional integral. En este escenario, la Estrategia de Ejecución de la Formación 2026 requiere 

roles especializados que permitan articular de manera efectiva la planeación, programación, 

ejecución, acompañamiento y seguimiento de la formación virtual a nivel nacional. 

 

En este orden de ideas, el Centro de formación requiere contratar la prestación de servicios para 

impartir formación dentro de los programas virtuales en las diferentes áreas y así cumplir las metas 

establecidas para el Centro de Comercio y Servicios en la vigencia 2026, de acuerdo con lo 

concertado con las distintas redes de conocimiento definidas por la Dirección Nacional del SENA. 

 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existe en la planta de personal adoptada 

por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada a la Regional Tolima Centro 

de Comercio y servicios, personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir 

la necesidad temporal que tienen es mediante la celebración de un contrato de prestación de 

servicios personales, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 

idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 

en este documento, conforme al artículo 32- numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 

contratos de prestación de servicios lo que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo 

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimiento especializado. En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término de estrictamente 

indispensable.” 

 

Atendiendo lo anterior, el Centro considera la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en 

este momento la necesidad temporal, es mediante la suscripción de contratos de prestación de 
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servicios; que la necesidad temporal que se requiere es la de contratar ciento cuarenta y cinco (145) 

personas naturales para impartir formación en las diferentes áreas, como son: 

1. DESARROLLO MULTIMEDIA Y WEB 
2. DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS 
3. ANIMACION DIGITAL 
4. ANIMACION 3D 
5. COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 
6. ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 
7. DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS VISUALES 
8. CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS. 
9. PRESELECCION DE TALENTO HUMANO MEDIADO POR HERRAMIENTAS TIC 
10. ASESORIA COMERCIAL 
11. ATENCION INTEGRAL AL CLIENTE 
12. DESARROLLO DE PROCESOS DE MERCADEO 
13. PROCESOS PARA LA COMERCIALIZACION INTERNACIONAL 
14. INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS 
15. GUIANZA TURISTICA 
16. ENTRENAMIENTO DEPORTIVO  
17. REGENCIA DE FARMACIA 
18. ENFERMERIA 
19. SERVICIOS FARMACEUTICOS 
20. PROMOTOR DE SALUD 
21. ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 
22. PELUQUERIA 
23. COCINA 
24. PANADERIA 
25. SERVICIOS DE BARISMO 
26. CUIDADO BASICO DE PERSONAS CON DEPENDENCIA FUNCIONAL 
27. INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA -  APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

28. INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA - CIENCIAS NATURALES 
29. INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA - COMUNICACIÓN 
30. INTERACCIÓN EN EL CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL CON PRINCIPIOS ÉTICOS Y CULTURA DE 

PAZ 
31. EJERCICIO DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO 
32. RAZONAR CUANTITATIVAMENTE FRENTE A SITUACIONES SUSCEPTIBLES DE SER ABORDADAS DE 

MANERA MATEMÁTICA EN CONTEXTOS LABORALES, SOCIALES Y PERSONALES 
33. GESTION DEL TALENTO HUMANO 
34. RECURSOS HUMANOS 
35. GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA 
36. GESTION EMPRESARIAL 
37. ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 
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38. GESTION DOCUMENTAL 
39. ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS 
40. SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS 
41. PROGRAMACION DE SOFTWARE. 
42. MITIGACION Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO A NIVEL LOCAL 
43. INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS - INGLES PRESENCIAL 

 

En el programa de formación titulada y complementaria (regular) y así cumplir las metas 

establecidas para el Centro de Comercio y Servicios en la vigencia 2026, de acuerdo con lo 

concertado con las distintas redes de conocimiento definidas por la Dirección Nacional del SENA. 

 

Que teniendo en cuenta las inquietudes respecto a la duración de los contratos de prestación de 

servicios personales en el SENA durante la vigencia 2026, se hace necesario estipular dentro del 

presente documento lo determinado por medio del director general de la entidad en la cual se 

ratificó lo expresado sobre el tema en la Circular No. 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025, qué 

señala: 

“1. DIRECTRICES GENERALES: (…) La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 
2026 se debe gestionar con base en las delegaciones otorgadas por este Despacho en la Resolución 
No. 1-02862 del 17 de septiembre de 2025, y aplicando plenamente las normas legales y 
reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de austeridad del gasto público, 
garantizando la aplicación de los principios de contratación (como transparencia, economía y 
responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes), el principio de la gestión fiscal eficiente, y los que orientan la función administrativa 
(como los de planeación, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, que establece el artículo 209 de la Constitución Política), la satisfacción del interés 
general, el cumplimiento de los fines estatales, y aplicando las directrices y procedimientos de esta 
Circular. Para el proceso de contratación, además de las funciones que le corresponde cumplir a la 
Oficina de Control Interno del SENA, los ordenadores del gasto velarán por la aplicación de la cultura 
del autocontrol por parte de las personas que actúen en cualquier etapa del proceso contractual, 
como elemento importante del sistema de gestión y control para la prevención de riesgos, el 
mejoramiento continuo y la salvaguarda de los recursos públicos. 
 
En cumplimiento del principio de transparencia, todas las dependencias que participen en el trámite 
contractual permitirán el acceso a los documentos precontractuales, contractuales y 
poscontractuales a quienes lo soliciten, incluidas las veedurías ciudadanas, con excepción de 
aquellos documentos que tengan reserva conforme a la ley. Este acceso se brindará a través de los 
canales oficiales dispuestos por la Entidad, respetando la normatividad sobre protección de datos 
personales y procurando que la información se encuentre en formatos accesibles, que faciliten la 
participación ciudadana y el ejercicio del control social. 
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Los ordenadores del gasto, como responsables de esta contratación, deben verificar la coherencia 
entre las necesidades registradas en el Plan de Acción y el Plan Anual de Adquisiciones. Las 
obligaciones derivadas de los contratos deben corresponder estrictamente a su objeto, no incluir en 
su redacción elementos que impliquen subordinación. Durante su ejecución, corresponde a 
supervisores y ordenadores del gasto velar por la autonomía del contratista y prevenir conductas 
que puedan configurar subordinación y generar posibles responsabilidades o daños antijurídicos 
para el SENA, conforme a lo dispuesto en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad. 
 
Todos los contratos referidos en esta Circular deben adelantarse y tramitarse por medio de la 
plataforma SECOP II. 
 
Adicionalmente, es deber de los ordenadores del gasto y del pago cumplir a cabalidad las normas, 
políticas y lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, para lo cual, conforme al 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3o del Decreto 199 de 2024, cada Dirección 
de Área, Oficina, Regional o Centro de Formación debe realizar una revisión previa y rigurosa de las 
razones que justifiquen la contratación de servicios y de apoyo a la gestión para suscribir solamente 
los que sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante 
la vigencia 2026. 
 
Los ordenadores del gasto cumpliendo el principio de planeación, deben garantizar las condiciones 
para el normal funcionamiento operativo de cada Área u Oficina de Dirección General, Despacho 
Regional o Centro de Formación; en tal sentido, deben realizar un análisis de las necesidades para la 
contratación de servicios personales de la vigencia 2026. 
 
 (…)  
 

3. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 2004, la contratación de 
Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la 
aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -APE. (…) 
 
la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no podrá realizarse 
a través de Cooperativas o Pre-cooperativas de Trabajo Asociado, ni de otra modalidad que implique 
intermediación. 
 
Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del calendario 
académico 2026, y cuando el Centro de Formación lo requiera, se podrán suscribir por horas 
aplicando la tarifa que señale la circular correspondiente. Los contratos de Instructor para 
programas especiales como “CampeSena” y “Full Popular” podrán suscribirse de acuerdo con la 
necesidad del servicio. Los contratos de prestación de servicios personales diferentes a Instructor 
podrán suscribirse máximo hasta el 31 de diciembre del 2026, de conformidad con la necesidad del 
servicio. 
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Cada Ordenador del Gasto es responsable de velar por el cumplimiento y adecuado registro de la 
información precontractual, contractual y poscontractual, garantizando condiciones de 
oportunidad, veracidad, completitud y confiabilidad. La consolidación de la información contractual 
estará en cabeza de cada Ordenador del Gasto y se enviará a la Dirección General. 
 
El valor máximo de los honorarios mensuales para los contratos de prestación de servicios de 
instructor y de actividades diferentes a instructor, serán las establecidas en la(s) tabla(s) de tarifas 
para el 2026 que divulgará la Dirección General.” 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 

física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2026 en un número 

de cargos superior a los 1.152 que fueron aprobados y se encuentran en trámite de concurso de 

méritos en las entidades del Gobierno Nacional, y ante la necesidad de garantizar la adecuada 

prestación de sus servicios, cada Director Regional y Subdirector de Centro debe adicionar a la 

anterior sustentación general, las razones especificas por las cuales debe suscribir el respectivo 

contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas indicadas en la Circular  No. 3-2025-000233 

del 24 de octubre de 2025.  

Esta necesidad de cubrir de manera temporal y sin exclusividad a unas personas naturales que 

cumpliendo los requisitos para satisfacer la necesidad se puedan vincular temporalmente a través 

del contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, lo que le permite al 

contratista establecer otras relaciones contractuales o profesionales, siempre que estas no 

interfieran con el cumplimiento de las obligaciones acordadas en el presente estudio previo y que 

se establecerán en el contrato. Siendo pertinente hay que aclarar que el contratista instructor se 

debe abstener de participar en actividades o relaciones que puedan generar un conflicto de interés, 

en particular en aquellas que pudieran comprometer la imparcialidad, objetividad o desempeño de 

las actividades vinculadas contrato. 

 

Según el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el contrato de prestación de servicios se celebra para 

actividades relacionadas con la administración y el funcionamiento de la entidad, y solo se puede 

hacer con personas naturales cuando no sea posible hacerlo con personal de planta o se requieran 

conocimientos especializados. Estos contratos NO generan relación laboral ni prestaciones sociales, 

y deben celebrarse por el término estrictamente indispensable. 

 

El principal elemento diferenciador entre el contrato de trabajo y el contrato de prestación de 

servicios es la subordinación. En el contrato de prestación de servicios, la parte contratista cuenta 

con autonomía técnica y administrativa para realizar la actividad encomendada. Además, estos 

contratos deben tener una vigencia determinada, especialmente en el sector público, en virtud de 

los principios de planeación, anualidad presupuestal y autonomía de la voluntad de los contratos.  
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Como primera medida, es necesario tener en cuenta la normatividad en la que se fundamentan los 

contratos de prestación de servicios, como quiera que es, bajo esos lineamientos que se rigen estos 

negocios jurídicos, aunado a los principios que deben caracterizar las actuaciones de los 

particulares, así como también las estipulaciones contractuales. En materia contractual, la 

Autonomía de la Voluntad presenta una serie de límites y/o cargas, que se deben predicar de los 

cocontratantes, a saber: i) Carga de Legalidad. Atiende al comportamiento positivo de los 

contratantes para adoptar los modelos legalmente establecidos., ii) Carga de Claridad. Atiende las 

expresiones que reconocen el valor del negocio, las cuales deben ser inequívocas, iii) Carga de 

Conocimiento. Atiende a las implicaciones y efectos que genere el negocio, iv) Carga de Sagacidad. 

Atiende la Astucia, confianza, buena fe, v) Carga de Publicidad. 

 

Como se pude observar, el contrato de prestación de servicios es un acuerdo de voluntades cuyo 

clausulado es aceptado por los contratantes y desde el mismo momento de su perfeccionamiento 

se sabe y conoce, que el tiempo de ejecución es temporal. 

 

Cabe resaltar, que nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en materia de contratación 

estatal, no exige a los entes estatales en los contratos de prestación de servicios, sustentar por qué 

no se contrata a determinada persona, pues resulta ser una potestad y prerrogativa de los 

contratantes públicos sobre la contratación que se pretenda realizar. Precisamente cada contrato 

de prestación de servicios adelantado por la entidad pública determina el objeto y el plazo que se 

requiere para adelantar el fin propuesto; y una vez vencido el tiempo de ejecución libera a las partes 

contratantes de la obligación de celebrar un nuevo contrato. Una vez cumplido el plazo contractual 

consensuado el mismo finiquita; razón por la cual, este tipo de contratos no configuran ningún tipo  

de relación laboral, ni permanencia, ni obligación de continuar la actividad contratada. 

 

A propósito del plazo en los contratos estatales el Consejo de estado en ha establecido3: , dijo: 

“Modos de extinción de las obligaciones y terminación de los contratos. Las obligaciones no 

constituyen un fin en sí mismas, es decir, su propósito no es el de crear vínculos jurídicos con 

vocación de permanencia indefinida en el tiempo; por regla general tienen carácter temporal de 

acuerdo con el principio según el cual “no hay obligaciones irredimibles”. La obligación, una vez 

constituida, tiene como única finalidad hacer posible la prestación de dar, hacer o no hacer, que 

llevó en un primer momento a su creación. Sin embargo, existen algunas hipótesis en las que a pesar 

de que la relación obligatoria no ha sido satisfecha a cabalidad, el ordenamiento jurídico impone su 

disolución, en aras de garantizar estabilidad y seguridad en el tráfico legal; en estos casos, la relación 

obligatoria surge a la vida jurídica pero expira sin poder haber atendido su fin (…) De otro lado, a 

 
3 Consejo De Estado- Sección Tercera - Subsección A, del Honorable consejero ponente: MAURICIO FAJARDO 
GÓMEZ, en Sentencia del nueve (09) de mayo de dos mil doce (2012) Exp. 20968). 
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propósito de la terminación del contrato, entendiendo que esa figura no es más que la finalización 

o extinción de la vigencia de un determinado vínculo obligacional, según los lineamientos que al 

respecto ha trazado la doctrina, resulta perfectamente posible distinguir entre modos normales y 

modos anormales de terminación de los contratos.  En la primera categoría, esto es entre los modos 

normales de terminación de los contratos de la Administración, suelen y pueden incluirse las 

siguientes causales: a).- cumplimiento del objeto; b).- vencimiento del plazo extintivo de duración 

del contrato; c).- terminación o vencimiento del plazo extintivo convenido para la ejecución del 

objeto del contrato y d).- acaecimiento de la condición resolutoria expresa pactada por las partes. 

(...) (negrillas y subrayas propias). 

 

Con el objeto de atender el desarrollo de las obligaciones, se requiere que su cumplimiento se de 

en unos horarios específicos y/o en las instalaciones de la entidad. Esta correlación directa entre las 

actividades a desarrollar y el horario de prestación de servicios y/o atención al público de la entidad, 

y la permanencia del contratista en las instalaciones de la entidad encuentra su razón en los 

siguientes aspectos: 

1.- El SENA cuenta con presencia en todos los departamentos del país, a través de sus centros de 

formación, garantizando que la oferta educativa esté al alcance de todos los colombianos y 

responda a las particularidades de cada región. Además, dispone de una amplia oferta de programas 

virtuales y presenciales, que facilitan el acceso a la formación desde cualquier lugar. Todos los 

procesos de formación del SENA son gratuitos y están orientados a fortalecer las competencias 

laborales y técnicas de los aprendices, promoviendo su vinculación efectiva al mercado laboral y 

aportando al desarrollo social y productivo del país. 

2.- Los horarios del SENA varían según la jornada (diurna, mixta, nocturna, madrugada) y modalidad 

(presencial/virtual), abarcando desde las 6:00 a.m. hasta las 10:00 p.m. (o más tarde en algunas 

noches) para las jornadas regulares, con opciones los fines de semana y flexibilidad en las virtuales; 

la clave es revisar el horario específico del programa elegido en SOFIA Plus o en la oferta educativa, 

ya que no son fijos para todos los programas, Los horarios exactos se definen por el centro de 

formación y programa, siendo flexibles en la elección al momento de la inscripción, para lo cual es 

necesario que al asignar áreas de formación a los Contratistas instructores, estos se ajusten a los 

mismos en su rol de apoyar la gestión de la entidad, por lo cual este cumplimiento gira en torno a 

sus obligaciones contractuales. 

3.- La formación del SENA en los municipios se dicta principalmente a través de alianzas y convenios 

con instituciones educativas locales, alcaldías y empresas, usando sus infraestructuras, y mediante 

convocatorias abiertas para modalidades presenciales, virtuales o a distancia, ofreciendo cursos 

técnicos, tecnológicos y complementarios que responden a las necesidades productivas de la región, 

con inscripción en Sofía Plus. 
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Sobre este último punto, es preciso indicar que, de acuerdo con lo dispuesto por el Consejo de 

Estado, Sección Segunda, mediante la sentencia del 14 de mayo de 2025, Exp. 2752-2022, bajo la 

ponencia del consejero Luis Eduardo Mesa Nieves, el establecimiento de un horario de trabajo, 

como parte de las obligaciones contractuales no implica automáticamente que exista una relación 

de subordinación laboral o que la contratación sea simulada. En algunos casos, el horario puede ser 

un requisito necesario para la prestación de ciertos servicios. Por lo anterior, si se pretende incluir 

alguna exigencia horaria se debe evaluar su fijación según el objeto contractual acordado, cuando 

sea esencial para el cumplimiento de la actividad convenida, al respecto se ha establecido: “En todo 

caso, es de resaltar que para la Sala de Subsección el cumplimiento de un horario no debe  

entenderse como un aspecto que, en su análisis particular y aislado, configure el elemento de la 

subordinación en la relación laboral encubierta. Por el contrario, el cumplimiento del horario debe 

entenderse, en los contratos de prestación de servicios, como un parámetro lógico que guarda 

relación con la coordinación entre el contratista y el contratante a fin de lograr la correcta ejecución 

del objeto convenido”. 

 

Esto mismo, lo ha concluido la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-ANDJE en sus 

lineamientos y recopilaciones jurisprudenciales sobre la materia: 

- "Para responder esta cuestión es preciso señalar que la coordinación ha sido entendida por la 

jurisprudencia como la forma como el contratista se somete a algunas condiciones mínimas 

impuestas por el contratante, que son necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad 

encomendada, lo cual incluye, por ejemplo: (i) el cumplimiento de un horario cuando se pacte de 

forma previa y sea indispensable para el desarrollo de la labor, (ii) recibir instrucciones, o (iii) exigir 

la presentación de informes sobre los resultados obtenidos." 

 

- Sobre la no exclusividad del contratista: Es fundamental destacar que no existe exclusividad en la 

vinculación, lo que permite al contratista establecer otras relaciones contractuales o profesionales, 

siempre que no interfieran con el cumplimiento de las obligaciones acordadas en el presente 

contrato. Sin embargo, se enfatiza que el contratista deberá abstenerse de participar en actividades 

o relaciones que puedan generar un conflicto de interés, en particular aquellas que pudieran 

comprometer la imparcialidad, objetividad o desempeño de las actividades vinculadas al contrato. 

 

Finalmente la entidad no está obligada a proveer los equipos y recursos para que el contratista 

preste el servicio, lo que de manera correspondiente implica que, el contratista es responsable de 

sus propias herramientas para cumplir con el objeto contractual y no debe ser obligado a utilizar los 

recursos o infraestructura de la entidad, salvo en casos excepcionales que se especifiquen 

claramente y sin perjuicio de la responsabilidad que tiene la Entidad de proveer los elementos de 

protección que sean necesarios, lo cual será concertado con el supervisor (a) que se designe y quien 
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en el marco de sus funciones y deberes orientara las actividades y productos a entregar, así como 

los medios que eventualmente se deban utilizar para el cumplimiento de los objetos contractuales. 

 

1.2 Necesidad de contratación en Cuarenta y tres (43) formaciones en la modalidad Titulada 

y complementaria (Regular). 

 

1.2.1  Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con formación "PROFESIONAL O 

TECNÓLOGO EN PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA, DESARROLLO MULTIMEDIA Y WEB, DISEÑO 

GRÁFICO, DISEÑO VISUAL, COMUNICACIÓN VISUAL, PUBLICIDAD, ARTES PLASTÌCAS CON ÉNFASIS 

EN MEDIOS, INGENIEROS MULTIMEDIA, INGENIEROS DE SISTEMAS, ANIMACIÓN Y/O ÁREAS AFINES, 

PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN DESARROLLO DE PRODUCTOS DE 

MULTIMEDIA SOBRE PLATAFORMAS ADOBE." Así como las alternativas descritas en el plan de 

contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este 

documento; para impartir formación en el área de DESARROLLO MULTIMEDIA Y WEB. 

 

1.2.2 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con el perfil de: TECNÓLOGO EN 

DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL ÁREA O PROFESIONAL 

EN MULTIMEDIA, SISTEMAS, DISEÑO GRÁFICO, PUBLICIDAD.  VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN  RELACIONADOS CON EXPERIENCIA 

EN DISEÑO Y/O DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS Y SEIS (6) MESES EN DOCENCIA. Así como las 

alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están 

detalladas en el punto No. 4 De este documento; para impartir formación en el área de DESARROLLO 

DE VIDEOJUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS. 

 

1.2.3 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con "PROFESIONAL EN DISEÑO 

GRÁFICO, DISEÑADOR VISUAL ARTES PLÁSTICAS, ARTES VISUALES, ING. MULTIMEDIA, TECNÓLOGO 

ANIMACION DIGITAL, ANIMACION 3D, ILUSTRACIÓN PARA PRODUCCIONES AUDIOVISUALES O 

CARRERAS AFINES". Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las 

estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir 

formación en el área de ANIMACION DIGITAL. 

 

1.2.4 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con " EL PROGRAMA REQUIERE UN 

INSTRUCTOR CON TÍTULO PROFESIONAL EN DISEÑO GRÁFICO O AFINES, CON CONOCIMIENTOS EN 

ANIMACIÓN 3D, MANEJO DE SOFTWARE 3D O TECNÓLOGO EN ANIMACIÓN 3D. PREFERIBLEMENTE 
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CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN DESARROLLO DE PRODUCTOS DE ANIMACIÓN SOBRE 

PLATAFORMAS ADOBE O AUTODESK. VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 

DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. ". Así como 

las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que 

están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

ANIMACION 3D. 

 

1.2.5 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cuatro (4) personas con ALTERNATIVA 1: NBC EN 

INGENIERÍA INDUSTRIAL CON TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN: INGENIERÍA INDUSTRIAL, 

INGENIERÍA LOGÍSTICA, INGENIERÍA DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN, 

INGENIERÍA DE PROCESOS, ECONOMÍA. NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO UNIVERSITARIO EN: 

ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA, ADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN 

DE NEGOCIOS INTERNACIONALES, NEGOCIOS INTERNACIONALES, ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO 

EXTERIOR, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. ALTERNATIVA 2: NBC EN ADMINISTRACIÓN CON 

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 

PORTUARIA, TECNOLOGÍA EN DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL, TECNOLOGÍA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA PORTUARIA. NBC EN 

ECONOMÍA CON TÍTULO DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN LOGÍSTICA. NBC EN INGENIERÍA 

INDUSTRIAL CON TÍTULO DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA INDUSTRIAL, 

TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA DE OPERACIONES, TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL 

TRANSPORTE. ADICIONAL: FORMACIÓN EN: LOGÍSTICA, LOGÍSTICA Y TRANSPORTE, OPERACIONES 

LOGÍSTICA U OPERACIONES PORTUARIAS., basado en las estructuras curriculares y que están 

detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS. 

 

1.2.6 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de Quince (15) personas con perfil de TECNÓLOGO O 

PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON CONOCIMIENTOS EN: * SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES 

DE DATOS. * LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN ORIENTADOS A OBJETOS (C#, JAVA, JAVASCRIPT, PHP, 

PYTHON, RUBY). * PLATAFORMAS DE DESARROLLO PARA MÓVILES. * CONOCIMIENTOS APLICADO 

AL CICLO DE VIDA DEL SOFTWARE. * CONOCIMIENTO DE MODELOS Y DISCIPLINAS DE CALIDAD DE 

SOFTWARE. * CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS TRADICIONALES Y ÁGILES APLICADAS EN EL 

DESARROLLO DE SOFTWARE. * PRUEBAS DE SOFTWARE. * FRAMEWORKS DE DESARROLLO (FRONT-

END, BACK-END). * CONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y DISRUPTIVAS (IOT, 

BLOCKCHAIN, BIG DATA, MACHINE  PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIONES INTERNACIONALES 

EN TECNOLOGÍAS APLICADAS AL DESARROLLO DE SOFTWARE. VEINTICUATRO (24) MESES DE 



 

20 

GTH-F-075 V09  

EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN  RELACIONADOS CON EL EJERCICIO 

DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES 

DE DOCENCIA. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las 

estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir 

formación en el área de ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 

 

1.2.7 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con TÍTULO PROFESIONAL, 

TECNÓLOGO O TÉCNICO EN DISCIPLINA ACADÉMICA EN: DISEÑADOR GRÁFICO, DISEÑADOR 

COMUNICADOR GRÁFICO, DISEÑADOR VISUAL, DISEÑADOR PRODUCTOR MULTIMEDIA, 

DISEÑADOR GRÁFICO PUBLICITARIO, DEL NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO EN DISEÑO.". Así 

como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y 

que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS VISUALES. 

 

1.2.8 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de seis (6) personas con perfil en " ALTERNATIVA 1: EL 

PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA COMPETENCIA 

CONFORMADO POR PROFESIONALES DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: TÍTULO PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: A. CONTADURÍA PÚBLICA: 

PREFERIBLEMENTE CON: O ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTARIA, FINANZAS, COSTOS, AUDITORIA, 

TESORERÍA Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, 

FINANCIERO Y DE NÓMINA. O CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES EN NORMAS 

TÉCNICAS Y PEDAGÓGICAS. O TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY B. 

ECONOMISTA Y ADMINISTRADOR DE EMPRESAS: PREFERIBLEMENTE CON: O ACTUALIZACIÓN EN 

NIIF Y NIC, (NORMAS INTERNACIONES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE CONTABILIDAD), O 

DIPLOMADO EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE EXCEL, SOFTWARE 

CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA. O TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA 

LEY. ALTERNATIVA 2: A. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

CONTADURÍA PÚBLICA; TECNÓLOGO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS O CUATRO AÑOS DE ESTUDIO 

APROBADOS EN CONTADURÍA PÚBLICA. O PREFERIBLEMENTE CON ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, 

(NORMAS INTERNACIONES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, 

FINANCIERO Y DE NÓMINA. ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA DESPUÉS 

DE OBTENER TÍTULO PROFESIONAL: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE 

(12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN.  ALTERNATIVA 2: 
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TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA DESPUÉS DE OBTENER EL TÍTULO O CERTIFICACIÓN DE 

ESTUDIOS: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES, ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE 

LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES 

DE DOCENCIA Y CON EL ORIGRAMA DE FORMACION " Así como las alternativas descritas en el plan 

de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de 

este documento; para impartir formación en el área de CONTABILIZACION DE OPERACIONES 

COMERCIALES Y FINANCIERAS. 

 

1.2.9 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con perfil de "ALTERNATIVA 1: 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN; O 

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y AFINES; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ALTERNATIVA 2: 

TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA 

ADMINISTRATIVA Y AFINES; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. TARJETA PROFESIONAL O DE 

TECNÓLOGO, EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. PARA EL CASO DE LA FORMACIÓN VIRTUAL, 

ACREDITAR ESTUDIOS RELACIONADOS CON MANEJO DE PLATAFORMAS VIRTUALES EDUCATIVAS, 

PREFERIBLEMENTE CERTIFICADO DE LA COMPETENCIA ORIENTAR FORMACIÓN A DISTANCIA DE 

ACUERDO CON PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVA DEL SENA. ALTERNATIVA 1: DOCE (12) 

MESES EN DOCENCIA, O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA. 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE TALENTO HUMANO 

ALTERNATIVA 2: DOCE (12) MESES EN DOCENCIA, O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD 

LEGALMENTE RECONOCIDA. DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 

EJERCICIO DE TALENTO HUMANO “Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, 

basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; 

para impartir formación en el área de PRESELECCION DE TALENTO HUMANO MEDIADO POR 

HERRAMIENTAS TIC. 

 

1.2.10 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con perfil de: ALTERNATIVA 1 

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O 

ECONOMÍA; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTOS TECNÓLOGOS DEBEN ESTAR ASOCIADOS A 

LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 

OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: TECNÓLOGOS EN 

MERCADEO, GESTIÓN DE MERCADOS, GESTIÓN EMPRESARIAL, GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

ALTERNATIVA 2. TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 

BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. 

ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE 

IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
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CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: INGENIERO DE MERCADOS, ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD, basado en las 

estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 De este documento; para impartir 

formación en el área de ASESORIA COMERCIAL.   

 

1.2.11 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con perfil de: ALTERNATIVA 1 

TITULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTOS TECNÓLOGOS DEBEN ESTAR ASOCIADOS A LOS 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN ALGUNOS TÍTULOS 

OBTENIDOS: TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE MERCADEO Y VENTAS, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE 

MERCADOS, TECNOLOGÍA EN DIRECCIÓN DE VENTAS, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN COMERCIAL Y 

TECNOLOGÍA EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. ALTERNATIVA 2. TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 

ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, EDUCACIÓN, INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTAS 

PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN 

SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA DE MERCADOS, ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN DE MERCADEO Y VENTAS Y PROFESIONAL EN MERCADEO Y 

PUBLICIDAD.       ALTERNATIVA 1 TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 

ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE VENTAS Y DOCE 

(12) MESES EN DOCENCIA. ALTERNATIVA 2 VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 

EJERCICIO DE VENTAS Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. Así como las alternativas descritas en el 

plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 

4 de este documento; para impartir formación en el área de ATENCION INTEGRAL AL CLIENTE.  

 

1.2.12 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cinco (5) personas con perfil de TÍTULO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 

EN: ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, ESTADÍSTICA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTAS 

PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN 

SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO: INGENIERO DE MERCADOS, PROFESIONAL EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, COMERCIO INTERNACIONAL, INGENIERO FINANCIERO, INGENIERO INDUSTRIAL, 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, ECONOMISTA, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD, 

PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN MARKETING INTERNACIONAL.     VEINTICUATRO (24) 

MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ÁREA 
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DEL MERCADEO, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS, 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL A LA 

QUE SE DEDICA EL CARGO Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. Así como las alternativas 

descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas 

en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de DESARROLLO DE 

PROCESOS DE MERCADEO. 

 

1.2.13 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con perfil de TÍTULO PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: 

ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, ESTADÍSTICA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTAS 

PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN 

SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO: INGENIERO DE MERCADOS, PROFESIONAL EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, COMERCIO INTERNACIONAL, INGENIERO FINANCIERO, INGENIERO INDUSTRIAL, 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, ECONOMISTA, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD, 

PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN MARKETING INTERNACIONAL.     VEINTICUATRO (24) 

MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ÁREA 

DEL MERCADEO, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS, 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL A LA 

QUE SE DEDICA EL CARGO Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. Así como las alternativas 

descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas 

en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de PROCESOS PARA LA 

COMERCIALIZACION INTERNACIONAL. 

 

1.2.14 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 

ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) ALTERNATIVA 2: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 

EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O ADMINISTRACIÓN. 

(VER ANEXO N.B.C). Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las 

estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir 

formación en el área de INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS. 

 

1.2.15 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con  perfil de "ALTERNATIVA 1: 

PROFESIONAL EN EL ÁREA DE CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA O ELTURISMO 

CON TARJETA PROFESIONAL DE GUÍA DE TURISMO O TARJETA DE GUÍA DE TURISMO.ALTERNATIVA 
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2: TECNÓLOGO EN GUIANZA TURÍSTICA CON TARJETA PROFESIONAL O TARJETA DE GUÍA DE 

TURISMO." Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras 

curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación 

en el área de GUIANZA TURISTICA. 

 

1.2.16 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cuatro (4) persona con perfil de “El programa 

requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado por: Profesional en Deportes. 

Profesional en Cultura Física, Recreación y Deporte. Licenciado en Educación Física. Profesional en 

Ciencias del Deporte. Licenciado en Deportes. Especialistas en desarrollo humano Expertos en 

manejo de las TIC. Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área. Así como las alternativas 

descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas 

en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de ENTRENAMIENTO 

DEPORTIVO. 

 

1.2.17 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con formación académica de 

QUÍMICO FARMACÉUTICO CON FORMACIÓN EN PROMOCIÓN, PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN DEL 

SECTOR FARMACÉUTICO A LA COMUNIDAD. BACTERIÓLOGO Y/O MICROBIÓLOGO Y/O ENFERMERA 

PROFESIONAL TECNÓLOGO EN REGENCIA DE FARMACIA. Así como las alternativas descritas en el 

plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 

4 de este documento; para impartir formación en el área de REGENCIA DE FARMACIA. 

 

1.2.18 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cuatro (4) personas con formación de PROFESIONAL 

DE ENFERMERIA -  MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN LABORAL EN ÁREAS DE DESEMPEÑO CON 

FUNCIONES RELACIONADAS CON EL ÁREA. - MÍNIMO 6 MESE DE EXPERIENCIA PEDAGÓGICA CON 

ADULTOS. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras 

curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación 

en el área de ENFERMERIA. 

 

1.2.19 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de tres (3) personas con perfil en " QUÍMICO 

FARMACÉUTICO O REGENTE DE FARMACIA.  MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN LABORAL EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO FARMACÉUTICO. MÍNIMO 6 MESES 

DE EXPERIENCIA EN FORMACIÓN Y/O EDUCACIÓN". Así como las alternativas descritas en el plan de 

contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este 

documento; para impartir formación en el área de SERVICIOS FARMACEUTICOS. 
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1.2.20 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de tres (3) personas con perfil de “PROFESIONAL EN 

MEDICINA O ENFERMERÍA. Y ANTROPÓLOGO(A) O SOCIÓLOGO(A).  PROFESIONALES DE SALUD 

MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS CON ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD Y/O 

SALUD PÚBLICA. MÍNIMO 6 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE. PARA ANTROPÓLOGO O 

SOCIÓLOGO: MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS CON TRABAJO COMUNITARIO, 

GRUPOS RURALES Y ÉTNICOS. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado 

en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para 

impartir formación en el área de PROMOTOR DE SALUD. 

 

1.2.21 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con perfil de PROFESIONAL EN EL 

ÁREA DE LA EDUCACIÓN INFANTIL: LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL, LICENCIADO EN 

PSICOPEDAGOGÍA, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL, LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

PREESCOLAR O LICENCIADO EN PRIMERA INFANCIA. Así como las alternativas descritas en el plan 

de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de 

este documento; para impartir formación en el área de ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA. 

1.2.22 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de tres (3) personas con perfil de TÉCNICO EN 

PELUQUERÍA O TÉCNICO EN BELLEZA INTEGRAL. Así como las alternativas descritas en el plan de 

contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este 

documento; para impartir formación en el área de PELUQUERIA. 

 

1.2.23 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con ALTERNATIVA 1: PROFESIONAL 

EN LAS ÁREAS DE GASTRONOMÍA, COCINA, ALTA COCINA, CULINARIA O GESTIÓN HOTELERA. 

ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN LAS ÁREAS DE COCINA, GASTRONOMÍA, CULINARIA, GESTIÓN 

HOTELERA O GESTIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. ALTERNATIVA 3: TÉCNICO PROFESIONAL EN LAS 

ÁREAS DE COCINA, GASTRONOMÍA O CULINARIA. ALTERNATIVA 4: TÉCNICO EN LAS ÁREAS DE 

COCINA, GASTRONOMÍA O CULINARIA. Así como las alternativas descritas en el plan de 

contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este 

documento; para impartir formación en el área de COCINA. 

 

1.2.24 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con perfil Ingeniero de Alimentos 

y/o Ingeniero Agroindustrial y/o Tecnólogo en Procesamiento de Alimentos y/o Técnico en 
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Panadería y/o técnicos en áreas relacionadas Profesional en Mercadeo y/o tecnólogos y/o técnicos 

en áreas relacionadas Profesional en Administración y/o Tecnólogos en áreas afines. Mínimo 24 

meses de vinculación laboral con el área de su profesión (un tiempo genérico para todos los perfiles 

requeridos) y 36 meses para el Técnico Especialista o experto Procesos de panadería. Así como las 

alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están 

detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de PANADERIA. 

 

1.2.25 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) personas con perfil de ALTERNATIVA 1: 

INGENIERO DE ALIMENTOS O AGROINDUSTRIAL; ADMINISTRADOR AGROPECUARIO O DE 

DESARROLLO AGROINDUSTRIAL; PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS O EN EL ÁREA 

DE HOTELERÍA. ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN EL ÁREA DE HOTELERÍA, EN GESTIÓN PARA 

ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, EN EL ÁREA DE AGROINDUSTRIA, EN EL ÁREA DE LA 

ADMINISTRACIÓN AGROPECUARIA O PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS. ALTERNATIVA 3: TÉCNICO 

BARISTA O EN MESA Y BAR CON PROFUNDIZACIÓN TÉCNICA EN BARISMO O ESPECIALIZACIÓN 

TÉCNICA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD FÍSICA Y SENSORIAL DEL CAFÉ. MÍNIMO VEINTICUATRO (24) 

MESES DE EXPERIENCIA EN LA PREPARACIÓN DE BEBIDAS DE CAFÉ EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS EN CAFÉ O CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN BARISMO O BREWING CERTIFICAR 

CURSOS DE FORMACIÓN EN PEDAGOGÍA DE MÍNIMO 40 HORAS O PRESENTAR CERTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIA LABORAL VIGENTE EN ORIENTACIÓN DE PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES. Así 

como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y 

que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

SERVICIOS DE BARISMO. 

 

1.2.26 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con perfil de “TÍTULO PROFESIONAL 

EN PSICOLOGÍA. MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON SUS FUNCIONES   MÍNIMO 

12 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE”. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, 

basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; 

para impartir formación en el área de CUIDADO BASICO DE PERSONAS CON DEPENDENCIA 

FUNCIONAL. 

 

1.2.27 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cuatro (4) personas con los siguientes REQUISITOS 

ACADÉMICOS: PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON 

FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O EDUCACIÓN AMBIENTAL. INGENIERO AMBIENTAL, 

ECÓLOGO O PROFESIONES AFINES CON FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
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TRABAJO.   EXPERIENCIA LABORAL: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOA CUALES 

DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. Así como las 

alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están 

detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA -  APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

 

1.2.28 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con TÍTULO PROFESIONAL EN LOS 

NÚCLEOS DE CONOCIMIENTO DE BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES, O INGENIERÍA QUÍMICA Y 

AFINES, O EDUCACIÓN TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. Así como las 

alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están 

detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área DE 

INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA - CIENCIAS NATURALES. 

 

1.2.29 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de tres (3) personas con PERFIL REQUISITOS 

ACADÉMICOS: FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, PERIODISMO, LINGÜÍSTICA, 

FILOLOGÍA, LENGUAS CLÁSICAS O MODERNAS, ESPAÑOL Y LITERATURA. XPERIENCIA LABORAL: - 

DOS (2) AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA - SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE. Así 

como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y 

que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA - COMUNICACIÓN. 

 

1.2.30 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cuatro (4) personas con perfil de REQUISITOS 

ACADÉMICOS: OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN CARRERAS DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON 

FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, O PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O SOCIOLOGÍA O AFINES. 

OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, O BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA 

O HUMANISMO.    EXPERIENCIA LABORAL: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS 

CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 

OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y/O 

TRABAJO COMUNITARIO. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en 

las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para 

impartir formación en el área de INTERACCIÓN EN EL CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL CON 

PRINCIPIOS ÉTICOS Y CULTURA DE PAZ. 
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1.2.31 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con Certificado de Aptitud 

Profesional SENA, o certificado por autoridad competente en cualquiera de las nueve áreas de 

desempeño de la CNO y en el nivel ocupacional 2,3 o 4 (Ver anexo C. N.O) Alternativa 1. Certificado 

de técnico, o certificado por autoridad competente en cualquiera de las nueve áreas de desempeño 

de la CNO y en el nivel ocupacional 3 o 4 (Ver anexo C. N.O) Alternativa 2 Título de Técnico 

Profesional en cualquiera de los 55 núcleos básicos de conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. Ver 

anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA). Alternativa 3 Título de Tecnólogo en cualquiera de los 55 núcleos 

básicos de conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. Ver anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA) Alternativa 

4 Título Profesional universitario en cualquiera de los 55 núcleos básicos de conocimiento, o en 

NULL o Sin clasificar. (Ver anexo N.B.C) Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley". Así como 

las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que 

están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

EJERCICIO DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO. 

 

1.2.32 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de una (1) persona con perfil de REQUISITOS 

ACADÉMICOS: LICENCIADO EN MATEMÁTICAS O INGENIERO AFÍN AL PROGRAMA DE FORMACIÓN.  

EXPERIENCIA LABORAL: MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA EN DOCENCIA. Así como las alternativas 

descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas 

en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de RAZONAR 

CUANTITATIVAMENTE FRENTE A SITUACIONES SUSCEPTIBLES DE SER ABORDADAS DE MANERA 

MATEMÁTICA EN CONTEXTOS LABORALES, SOCIALES Y PERSONALES 

 

1.2.33 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cuatro (4) personas con Profesionales formados en 

alguna de las siguientes áreas: - Ciencias económicas o afines -Formación Profesional en áreas de 

Administración Empresarial, Pública, o Negocios, - Psicología, sociología, comunicación social y áreas 

de la salud - Ingeniería industrial o afines Alternativa 1. Título de Tecnólogo o cuatro (4) años 

estudios universitarios en: ciencias económicas, ingeniería industrial, Administración pública, de 

empresas o negocios, psicología o áreas afines, comunicación social, sociología y ciencias de la salud. 

Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares 

y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de 

GESTION DEL TALENTO HUMANO. 

 

1.2.34 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con ALTERNATIVA 1: PROFESIONAL 
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EN: ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL, NEGOCIOS, INGENIERO INDUSTRIAL. PREFERIBLEMENTE 

ESPECIALISTA EN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO O CON EXPERIENCIA EN RECURSOS HUMANOS, 

Y CERTIFICACIÓN EN ORIENTAR LOS PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS 

PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS; INTEGRAR LAS TIC EN LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA 

APRENDIZAJE DE ACUERDO CON LAS COMPETENCIAS A DESARROLLAR. ALTERNATIVA 2: 

TECNÓLOGO EN GESTIÓN DE TALENTO HUMANO, CON CERTIFICACIÓN DE LA COMPETENCIA 

LABORAR VINCULAR A LAS PERSONAS SELECCIONADAS DE ACUERDO CON LA NORMATIVA LEGAL 

VIGENTE Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES. Así como las alternativas descritas en el plan de 

contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este 

documento; para impartir formación en el área de RECURSOS HUMANOS. 

 

1.2.35 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de doce (12) personas así: EL PROGRAMA REQUIERE 

DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA COMPETENCIA CONFORMADO POR 

PROFESIONALES DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: ALTERNATIVA 1: TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: - CONTADURÍA PÚBLICA - TARJETA PROFESIONAL EN 

LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO 

DE CONOCIMIENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA. ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 

CON EL EJERCICIO DE CONTABILIDAD Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA Y CON EL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN. ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 

ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE CONTABILIDAD Y 

DOCE (12) MESES EN DOCENCIA Y CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. Así como las alternativas 

descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas 

en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de GESTION CONTABLE Y 

DE INFORMACION FINANCIERA. 

 

1.2.36 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de quince (15) personas formadas en alguna de las 

siguientes áreas: - Ciencias económicas o afines – Mercadeo - Ingeniería industrial o afines - Logística 

o afines Alternativa 1: Título de Tecnólogo o cuatro (4) años estudios universitarios en: ciencias 

económicas, ingeniería industrial, mercadeo, logística o afines. Alternativa 2: Título de Técnico 

Profesional o Tres (3) años estudios universitarios en: ciencias económicas, mercadeo, ingeniería 

industrial, logística o afines. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado 

en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para 

impartir formación en el área de GESTION EMPRESARIAL. 
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1.2.37 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de seis (6) personas con los siguientes REQUISITOS 

ACADÉMICOS ALTERNATIVA 1: ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, PROFESIONAL EN GESTIÓN 

EMPRESARIAL. COMUNICADOR SOCIAL- PERIODISTA. FORMACIÓN PROFESIONAL EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS, HUMANAS, SOCIALES O AFINES, PREFERIBLEMENTE ESPECIALISTA Y/O 

ACTUALIZACIÓN EN SERVICIO AL CLIENTE. CERTIFICADO DE COMPETENCIAS LABORALES EN: 

ORIENTAR LOS PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 

CONCERTADOS. INTEGRAR LAS TIC EN LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE ACUERDO 

CON LAS COMPETENCIAS A ORIENTAR. ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN GESTIÓN EMPRESARIAL O 

ÁREAS AFINES O CUATRO (4) AÑOS DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EN CIENCIAS ECONÓMICAS, 

INGENIERÍA, MERCADEO, LOGÍSTICA O ÁREAS AFINES. (ESTA ALTERNATIVA APLICA PARA ZONAS Y 

PROVINCIAS DEL PAÍS). Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las 

estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir 

formación en el área de ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 

 

1.2.38 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de cuatro (4) persona con los siguientes REQUISITOS 

ACADÉMICOS ALTERNATIVA 1: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN: PROFESIONAL EN 

CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA 

PROFESIONAL EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA. PROFESIONAL 

EN CIENCIA DE LA INFORMACIÓN: BIBLIOTECOLOGÍA, DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVÍSTICA. 

PROFESIONAL EN CIENCIA DE LA INFORMACIÓN BIBLIOTECÓLOGO (A) TARJETA PROFESIONAL 

PREFERIBLEMENTE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES EN LAS NCL: ORGANIZAR 

ARCHIVOS DE GESTIÓN DE ACUERDO CON NORMATIVA. Así como las alternativas descritas en el 

plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 

4 de este documento; para impartir formación en el área de GESTION DOCUMENTAL. 

 

1.2.39 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con perfil de: ALTERNATIVA 1: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS; O GEOGRAFÍA E HISTORIA; O 

INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMÁTICA Y AFINES; O NBC SIN CLASIFICAR. ALTERNATIVA 2: TÍTULO 

DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O 

BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. VER ANEXOS: (N.B.C.) ALTERNATIVA 

3: TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO BIBLIOTECOLOGÍA, 

OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA).    ALTERNATIVA 

1: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES 

DE EXPERIENCIA RELACIONADA EJERCICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DOCE (12) MESES EN 
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DOCENCIA. ALTERNATIVA2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIECIOCHO (18) MESES DE RELACIONADA EJERCICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DOCE (12) MESES 

EN DOCENCIA. ALTERNATIVA 3: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACION EL EJERCICIO DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGA 

RECONOCIDA. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las 

estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir 

formación en el área de ASISTENCIA EN ORGANIZACION DE ARCHIVOS. 

 

1.2.40 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 

DE SISTEMAS, TELEMÁTICA Y AFINES; O INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES Y 

AFINES. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA) ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA DE SISTEMAS, 

TELEMÁTICA Y AFINES; O INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES Y AFINES. (VER ANEXO 

N.B.C) TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. Así como las alternativas 

descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas 

en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación en el área de SISTEMAS 

TELEINFORMÁTICOS. 

 

1.2.41 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con PERFIL TECNICO DEL 

INSTRUCTOR FORMACIÓN PRESENCIAL REQUISITOS ACADÉMICOS: ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMÁTICA 

Y AFINES; INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES Y AFINES; O EDUCACIÓN. VER 

ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA) ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 

NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMÁTICA Y AFINES; 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES Y AFINES; O EDUCACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) 

TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. PERFIL TECNICO DEL INSTRUCTOR 

FORMACIÓN VIRTUAL REQUISITOS ACADÉMICOS: ALTERNATIVA 1 NIVEL TECNÓLOGO: TITULO EN 

EL ÁREA A ORIENTAR DE ACUERDO CON EL DISEÑO CURRICULAR. CERTIFICACIÓN DE MÍNIMO 40 

HORAS EN PROGRAMAS RELACIONADOS CON AMBIENTES VIRTUALES DE APRENDIZAJE PARA 

IMPARTIR FORMACIÓN VIRTUAL. O TENER CERTIFICACIÓN VIGENTE EN LA NORMA DE 

COMPETENCIA PEDAGÓGICA 240201057 ORIENTAR FORMACIÓN A DISTANCIA DE ACUERDO CON 

PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVAS. ALTERNATIVA 2 NIVEL PROFESIONAL: TITULO EN EL 

ÁREA A ORIENTAR DE ACUERDO CON EL DISEÑO CURRICULAR. CERTIFICACIÓN DE MÍNIMO 40 

HORAS EN PROGRAMAS RELACIONADOS CON AMBIENTES VIRTUALES DE APRENDIZAJE PARA 
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IMPARTIR FORMACIÓN VIRTUAL. O TENER CERTIFICACIÓN VIGENTE EN LA NORMA DE 

COMPETENCIA PEDAGÓGICA 240201057 ORIENTAR FORMACIÓN A DISTANCIA DE ACUERDO CON 

PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVAS. TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR 

LA LEY. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, basado en las estructuras 

curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; para impartir formación 

en el área de PROGRAMACION DE SOFTWARE. 

 

1.2.42 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de dos (2) personas con perfil de: TÍTULO PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: 

INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES; O INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES; O QUÍMICA Y 

AFINES; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES. PROFESIONAL EN EL NÚCLEOS BÁSICOS DE: 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; 

ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TECNÓLOGO, EN UNA DE LAS DISCIPLINAS DE LOS NÚCLEOS BÁSICOS 

DE CONOCIMIENTO INDICADOS EN LOS REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA. VEINTICUATRO 

(24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON 

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES 

EN LABORES DE DOCENCIA. - ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS 

CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 

OFICIO OBJETO DE LA FORMACION. Así como las alternativas descritas en el plan de contratación, 

basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este documento; 

para impartir formación en el área de MITIGACION Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO A NIVEL 

LOCAL. 

 

1.2.43 Dando alcance a la justificación de la necesidad de la contratación, el Centro de Formación 

requiere contratar la prestación de servicios de doce (12) personas con TITULO DE PROFESIONAL O 

TECNÓLOGO EN CUALQUIER NÚCLEO DE CONOCIMIENTO CON NIVEL DE LENGUA CERTIFICADO DE 

MÍNIMO B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN CADA UNA DE LAS CUATRO (4) HABILIDADES DE 

DOMINIO DE LENGUA (COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN ESCRITA, PRODUCCIÓN ORAL, 

PRODUCCIÓN ESCRITA). EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA ACEPTA PARA LA 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES DE LENGUAS LOS EXÁMENES INTERNACIONALES ENLISTADOS 

EN LA RESOLUCIÓN 12730 DEL 28 DE JUNIO DE 2017 DEL MEN CON UNA VIGENCIA MÁXIMA DE 2 

AÑOS. NO SE ACEPTAN AQUELLOS EXÁMENES CATALOGADOS EN ESTA RESOLUCIÓN COMO 

“CLASIFICACIÓN (PLACEMENT)”, “NIÑOS DE 7 A 12 AÑOS (YOUNG LEARNERS)” Y “JÓVENES 

(TEENAGERS)”). VER AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO EN ANEXO 1 LA LISTA DE EXÁMENES 

ADMITIDOS POR EL SENA PARA TALES FINES. Así como las alternativas descritas en el plan de 

contratación, basado en las estructuras curriculares y que están detalladas en el punto No. 4 de este 
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documento; para impartir formación en el área de INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS 

- INGLES Presencial. 

 

1.3. Metas de formación establecidas vigencia 2026. 

 

En relación con las necesidades de contratación de instructores, para el calendario académico del 

2026 el Centro de Comercio y Servicios del SENA Regional Tolima, se presenta el siguiente análisis, 

el cual permite al Centro tener un soporte  para la definición de la contratación y la justificación 

del proceso, necesario además como respuesta institucional frente a las necesidades de la región 

y la sociedad en el departamento del Tolima, que permita garantizar el cumplimiento de los 

objetivos y metas institucionales de la vigencia 2026, específicamente mediante el servicio de 

formación profesional integral.  

En atención a las necesidades operativas y misionales del Centro de Comercio y Servicios para la 

vigencia 2026, y en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Dirección de Formación 

Profesional, el Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y las disposiciones institucionales 

relacionadas con la planeación y la contratación de instructores, se presenta el siguiente análisis 

técnico. 

Este documento se constituye como soporte para la definición de la contratación de instructores 

por prestación de servicios personales, garantizando la capacidad institucional para atender los 

compromisos derivados de la oferta educativa, las estrategias nacionales y las metas asignadas 

por la Dirección General del SENA. Dentro de la información analizada se destacan las siguientes 

variables: 

Análisis Institucional de la Oferta Formativa 2026 

El análisis parte de los lineamientos institucionales vigentes, las metas preaprobadas para la 

vigencia 2026, la demanda social, las necesidades del sector productivo y las políticas nacionales 

contempladas en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia 

Mundial de la Vida”. 

En esta revisión el Centro de Comercio y Servicios evaluó las siguientes variables estratégicas: 

• Metas institucionales preaprobadas 2026 y programación indicativa. 

• Articulación de la oferta con los planes de desarrollo nacional, departamental y 

municipal. 
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• Demanda social y requerimientos del sector empresarial regional. 

• Tendencias tecnológicas y prospectivas según las redes de conocimiento. 

• Necesidades de instructores por redes, ambientes y niveles de formación. 

• Disponibilidad y suficiencia de la planta de instructores del Centro. 

• Lineamientos y restricciones establecidos por el Banco de Instructores 2026. 

Conforme a las metas asignadas por la Dirección de Formación Profesional, se clasifican los niveles 

y cupos a atender en formación titulada y formación complementaria, incluyendo cupos que 

continúan (pasan) y cupos nuevos para apertura en 2026. 

Adicionalmente, para efectos de planeación, se tuvo en cuenta el porcentaje de cumplimiento 

esperado por trimestre (T1 60%, T2 70%, T3 90%, T4 100%), lo que demanda disponibilidad de 

instructores desde el inicio de la vigencia para evitar rezagos en ejecución. 

Con base en lo anterior, el Centro determina técnicamente la necesidad de contratar instructores 

para: 

• Garantizar la continuidad de grupos en marcha (que iniciaron proceso de 

formación en el 2025 y continúan en el 2026). 

• Abrir nuevos grupos según demanda institucional y social. 

• Desarrollar estrategias diferenciales (CampeSENA, Full Popular, Bilingüismo, 

formación continua especial Full Popular). 

• Cumplir metas de cobertura y niveles definidos para formación titulada y 

complementaria. 

Niveles de Formación Titulada: 

• Tecnólogos presenciales (formación regular, Campesena, Full Popular) 

• Tecnólogos virtuales 

• Tecnólogo a distancia 

• Técnico laboral presencial (formación regular, Campesena, Full Popular) 

• Técnico laboral virtual 

• Técnico laboral – Articulación con la media 

• Operario (formación regular, Campesena, Full Popular) 

• Auxiliar (formación regular, Campesena, Full Popular) 
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Clasificación Formación Complementaria (Curso cortos): 

• Formación presencial complementaria (sin bilingüismo) 

• Formación virtual complementaria (sin bilingüismo) 

• Programa de bilingüismo – virtual 

• Programa De bilingüismo – presencial 

 

Así mismo, es de anotar respecto a la formación titulada, que las metas de este tipo de formación 

se integra por dos componentes: 1) los cupos que pasan o que vienen de programas de formación 

que se aperturaron el año inmediatamente anterior y continúan en formación en la siguiente 

vigencia. 2) los cupos nuevos a darse apertura durante la vigencia 2026. En tal sentido, para el Centro 

de Comercio y Servicios del SENA Regional Tolima, corresponde en la vigencia 2026, garantizar el 

cumplimiento de las siguientes metas preaprobadas por la Dirección de Formación Profesional del 

SENA (Pueden estar sujetas a ajustes) 

 

 

 

 

TECNÓLOGO 

Presencial 

TECNÓLOGO 

Virtual 

TECNÓLOGO 

A Distancia 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

1.569 1.260 2.829 778 980 1.758 106 63 169 

TECNÓLOGO 

FIC 

TECNÓLOGO 

CampeSENA 

TECNÓLOGO 

Full Popular 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

0 0 0 0 0 0 0 30 30 

AUXILIAR 
AUXILIAR 

CampeSENA 

AUXILIAR 

Full Popular 

Meta 
Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 

297 25 272 21 0 21 0 0 0 
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OPERARIO 
OPERARIO 

FIC 

OPERARIO 

CampeSENA 

OPERARIO 

Full Popular 

Meta 
Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 

121 83 38 0 0 0 0 0 0 15 0 15 

 

TÉCNICO 

Presencial y A Distancia 

TÉCNICO  

Virtual 

TÉCNICO  

Articulación con la Educación 

Media 

Meta 
Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 
Cupos Nuevos 

2.288 1.416 872 879 510 369 8.609 4.347 4.262 

 

TÉCNICO 

FIC 

TÉCNICO  

CampeSENA 

TÉCNICO 

Full Popular 

Meta 
Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 
Meta 

Cupos 

Pasan 

Cupos 

Nuevos 

0 0 0 364 93 271 75 0 75 
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FORMACION COMPLEMENTARIA 
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Fu
ll 

P
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Meta Meta Meta Meta Meta Meta Meta Meta Meta 

51.440 56.850 10.240 1.350 11.590 0 4.605 1.050 125.535 

Fuente: Dirección de Formación Profesional, Metas 2026 Centros de Formación Versión 11 de noviembre 2025.  

Acorde con las cifras presentadas en el comité primario del Centro, en el que se realizó la revisión 

y análisis de dicha información, la cual utilizó como base para la elaboración de la Planeación 

indicativa de formación 2026, que corresponde a la proyección de los programas de formación 

Titulada, que se ofertaran durante toda la vigencia. así mismo, se realizó la respectiva 

programación trimestral teniendo en cuenta el porcentaje de cumplimento esperado que 

corresponde a un avance del 60% en el trimestre 1, 70% en el Trimestre 2, 90% en el trimestre 3 

y 100% en el trimestre 4.  

 

Hecho esto, el Centro de Comercio y Servicios tiene un primer fundamento para la proyección de 

la contratación de instructores y dar cumplimiento a las metas de formación titulada y 

complementaria de todos los aprendices de cupos pasan y los nuevos cupos a crearse en el año 

2026, así como la atención de los grupos de valor del SENA, brindando atención oportuna a la 

demanda social y requerimientos del sector empresarial regional 

 

De otro lado, respecto a la articulación de los programas de formación del Centro de Comercio y 

Servicios con los planes de desarrollo y otros instrumentos de planificación, se resaltan las diferentes 

formaciones relacionadas con las áreas de hotelería y turismo, logística, gastronomía y aquellas que 

por ser parte de la estructura organizacional de las empresas de la región son de gran demanda 

social y muy requeridas en el sector empresarial como lo son las administrativas, contables, 

mercadeo, comercialización internacional, recursos humanos, desarrollo TIC. 
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De igual manera, frente al nuevo Plan Nacional de Desarrollo “Colombia Potencia Mundial de la 

Vida”, el Centro de Comercio y Servicios tiene en cuenta las bases de este nuevo plan para articular 

y proyectar sus acciones hacia las transformaciones y catalizadores propuestos. 

 

Sobre este particular, vale la pena resaltar elementos del plan que tienen relación directa con el 

objeto y programas de formación del Centro de Comercio y Servicios como lo son educación de 

calidad, sostenibilidad y crecimiento empresarial, turismo, mujeres como motor de desarrollo 

económico sostenible, educación media centrada en manejo de TICs y programación de software, 

oportunidades para que los jóvenes puedan construir sus proyectos de vida, cultura, arte y deporte, 

entre otros. Así mismo, el Centro de Comercio y Servicios – Tolima, articula sus programas de 

formación de los niveles tecnólogos, técnicos, operarios y auxiliares a los diferentes planes de 

desarrollo departamental y municipal; contribuyendo al progreso y productividad de la región 

mediante la formación integral de personas, el apoyo al sector empresarial, el fomento y patrocinio 

al emprendimiento, la investigación e innovación, y la cooperación interinstitucional y colaboración 

a los diferentes actores de los sectores económicos y educativos del departamento del Tolima. 

 

Dentro de las principales estrategias nacionales, implementadas por el Servicio Nacional de 

Aprendizaje en articulación con los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo encontramos las 

siguientes: 

 

Estrategia Nacional CampeSENA: 

 

En el marco del proceso de articulación de la planeación estratégica de la entidad con el Plan 

Nacional de Desarrollo vigente, El Sena, crea mediante el Acuerdo 003 de 2023 “Por el cual se crea 

la estrategia CampeSENA, el programa de formación especializada para la economía campesina – 

FEEC, en el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y se dictan otras disposiciones” 

 

Dentro de este acuerdo y como pilar de fundamental de la estrategia, se establece en el ARTICULO 

2. Objetivo General de la Estrategia CampeSENA. “Generar y articular mecanismos de atención 

diferencial, integral e incluyente, para las campesinas y campesinos, de acuerdo con sus 

particularidades sociales, culturales, económicas y territoriales, que faciliten el acceso a los 

programas de formación y demás servicios institucionales de la entidad, con mecanismos como: 

 

a) Formación en la vereda. 

b) Reconocimiento de saberes previos adquiridos a lo largo de la vida. 

c) Formación profesional integral, pertinente y flexible. 
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d) Formación Especializada para la Economía Campesina, y economía del cuidado 

campesino. 

e) Apoyo y financiación para la generación de emprendimientos productivos para este 

sector. 

f) Fortalecimiento de los diversos procesos asociativos. 

PARAGRAFO. En ningún caso, para acceder a los programas de formación que imparte el SENA hasta 

el nivel técnico, dirigido a los beneficiarios de este programa especializado, se exigirá como requisito 

de ingreso formación básica o media. 

ARTICULO 3. Beneficiarios de la estrategia CampeSENA. Serán beneficiarios de la estrategia 

CampeSENA, los siguientes: 

1) Campesinas y campesinos. 

2) Asociaciones campesinas. 

3) Asociaciones agropecuarias. 

4) Cooperativas campesinas. 

5) Otras organizaciones campesinas formalizadas. 

6) Agrupaciones de campesinos y campesinas. 

7) Campesinas y campesinos afiliados a gremios.”… 
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Además de lo anterior, los dispuesto en Circular Interna 3-2023-000048 del 16/03/2023 con asunto 

“Lineamientos Técnicos, pedagógicos y operativos de la Dirección de Formación Profesional, la 

Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Dirección de Empleo y Trabajo para 

la implementación de las estrategias alineadas con las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2023-

2026” y en la Circular 3-2025-000031 del 05/02/2025 con asunto “Lineamientos para la operación 

de la estrategia CampeSENA en la vigencia 2026” 

 

Estrategia Nacional Full Popular: 

 

Tal como lo establece el SENA en su Circular Conjunta 3-2024-0000048 del 19/02/2024 con asunto 

“Lineamientos para la implementación de la estrategia Economía Popular – Full Popular”. La 

estrategia Full Popular se enmarca en lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 

2022- 2026” y en lo dispuesto por el Consejo Directivo Nacional del SENA en el Acuerdo 009 del 19 

de diciembre del 2023 donde se crea la estrategia nacional SENA de Economía Popular – Full 

Popular. 

 

EL objetivo principal de la estrategia Economía Popular – Full Popular es la de “Generar y articular 

mecanismos de atención diferencial, integral e incluyente, para el sector de la economía popular, 

de acuerdo con sus particularidades sociales, culturales, económicas y territoriales, que faciliten el 

acceso a los programas de formación y demás servicios institucionales de la entidad. Lo anterior, 

con la finalidad de promover el bienestar, apoyar la productividad y el incremento de los ingresos 

de las personas, organizaciones y unidades económicas, fortalecer su organización y participación 

social y promover el reconocimiento social de sus actividades” 

 

Y dentro de objetivos específicos de la estrategia encontramos: 

 

1) Desarrollar programas de formación pertinentes y flexibles que se ajusten a las 

necesidades específicas de la población de la economía popular. 

2) Valorar y reconocer los conocimientos y habilidades previos adquiridos, y 

proporcionar formación especializada para mejorar la capacidad laboral y 

productiva. 

….. 

5) Fomentar la formación de asociaciones, cooperativas y grupos que mejoren la 

capacidad organizativa y la representación de la economía popular, además de 

establecer colaboración estratégica con entidades y actores relevantes para 

fortalecer el impacto de la estrategia. 
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….. 

Beneficiarios de la estrategia Full Popular: 

Son Beneficiarios de la estrategia de economía popular, los siguientes: 

 

1) Personas trabajadoras de la economía popular. 

2) Unidades productivas de la economía popular. 

3) Organizaciones de economía popular.” 

Es importante mencionar, que se cuenta además con la Circular 01-3-2025-000108 de mayo del 

2025 que tiene por asunto “Lineamientos para la operación de la estrategia Full Popular emitidos 

a través de la circular 3-2024-000048 del 2024”. Mediante la presente circular se actualizan las 

directrices y lineamientos para la operación de la estrategia Full popular emitidos a través de la 

circular 3-2024-000048 del 2024. 

Además de todo lo anterior, otros factores importantes dentro del análisis de las necesidades de 

contratación del Centro de Comercio y Servicios son las necesidades y requerimientos de los 

grupos de valor del SENA, en especial de aprendices o interesados en estudiar y de los 

empresarios, para esto, se cuenta con una herramienta de gran valor como lo es el índice de 



 

42 

GTH-F-075 V09  

pertinencia suministrada por el Observatorio Laboral y Ocupacional de la Dirección de Empelo y 

Trabajo del SENA, para el cual se tienen en cuenta las siguientes variables: 

• Dinámica Ocupacional. 

• Contrato de aprendizaje. 

• Demanda social.   

• Sector estratégico regional. 

Variables Sectoriales: 

• Vinculación. 

• Etapa Productiva SENA. 

• Demanda de los Empresarios. 

Fuente: Informe del Observatorio Laboral del SENA, Trimestre 3 del 2025, tendencias de las 

ocupaciones en el Departamento del Tolima 
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En tal sentido, acorde con la matriz de pertinencia e indicadores como el de contrato de 

aprendizaje y otros mecanismos de vigilancia del mercado laboral como los implementado por el 

Observatorio Laboral del SENA, se evidencia que las formaciones del Centro de Comercio y 

Servicios de la Regional Tolima, tanto del nivel técnico como del tecnólogo cuentan con altos 

índices de pertinencia y demanda, esto gracias al buen desempeño que presenta cada una de las 

variables enunciadas. 

 

Plan Tecnológico del Centro 

se revisaron los diferentes resultados de las vigilancias tecnológicas y la aplicación de las 

herramientas prospectivas, resaltando la pertinencia de las formaciones del Centro según las 

tendencias y direccionadores de desarrollo a nivel nacional y mundial. En este punto además se 

recalca los resultados de las variables estratégicas priorizadas por el Centro para las redes de 

conocimiento trabajadas. 

De esta información se presenta lo siguiente: 

 

Línea de investigación de asistencia administrativa, contable y financiera ACAF – Redes de 

conocimiento en gestión administrativa. 

 

a) La actual formación técnica y tecnológica, enfocada a las áreas de contabilidad y 

finanzas y gestión documental, están debidamente fundamentadas debido a que 

se puede observar un trabajo permanente y un auge de temas conexos como: 

Educación en auditora contable, banca, crisis financiera, entre otras. 

b) Los resultados prospectivos que están surgiendo por la línea de investigación 

ACAF, con macrotendencia en las necesidades laborales y empresariales, son los 

siguientes: Formaciones en Asistencia administrativa, nómina y prestaciones 

sociales, contabilización de operaciones comerciales y financieras, asistencia 

administrativa, recursos humanos, contabilidad, operaciones de caja y servicios en 

almacenes de cadena, asesoría comercial y operaciones de entidades financieras, 

acabados especiales de documentos impresos, asistencia en organización de 

archivos, contabilidad y finanzas, gestión administrativa, gestión del talento 

humano, gestión financiera y de tesorería, gestión documental, gestión de talento 

humano el riesgo crediticio y su administración. 

 

Línea de investigación en servicios en salud y desarrollo deportivo DEPOS – Red de conocimiento 

en Salud. 
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La articulación entre la revisión de las apuestas productivas y la metodología desarrollada en este 

punto del informe sugiere lo siguiente: 

a) La actual formación técnica y tecnológica enfocada a las áreas de salud y desarrollo 

deportivo están debidamente fundamentadas, debido a que entre se puede 

observar un trabajo permanente y un auge de temas conexos como: Clínica 

farmacológica, química farmacéutica, metabolismo, medicina personalizada, entre 

otras. 

 

b) Los resultados prospectivos que están surgiendo por la línea de investigación 

DEPOS, con macrotendencia en las necesidades laborales y empresariales, son los 

siguientes: Formaciones en salud oral, salud pública, peluquería, cosmetología y 

estética, integral, apoyo administrativo en salud, atención integral a la primera 

infancia, entrenamiento deportivo, gestión de procesos administrativos de salud, 

imágenes diagnósticas y regencia de farmacia. 

 

 

Línea de investigación en gestión informática y virtualización GIVIT – Red de conocimiento en 

Informática, diseño y desarrollo de software 

 

La articulación entre la revisión de las apuestas productivas y la metodología desarrollada en este 

punto del informe sugiere lo siguiente: 

a) La actual formación técnica y tecnológica enfocada a las áreas de gestión 

informática y virtualización, están debidamente fundamentadas, debido a que se 

puede observar un trabajo permanente y un auge de temas conexos como: 

Minería de datos, inteligencia artificial, ingeniería de software, acces control, 

domótica, realidad virtual, análisis de información estructurada, procesamiento de 

imágenes, arquitectura de redes, redes sociales, entre otras. 

 

b) Los resultados prospectivos que están surgiendo por la línea de investigación 

GIVIT, con macrotendencia en las necesidades laborales y empresariales, son los 

siguientes: sistemas, programación de software, producción audio digital, 

tecnología en análisis y desarrollo de sistemas de información. 

 

Línea de investigación en Logística, empresarial y mercadeo LEM – Red de conocimiento en 

comercio y ventas, logística y gestión de la producción 

 



 

45 

GTH-F-075 V09  

La articulación entre la revisión de las apuestas productivas y la metodología desarrollada en este 

punto del informe sugiere lo siguiente: 

a) La actual formación técnica y tecnológica enfocada a las áreas de gestión logística, 

empresarial y mercados, ventas de productos y servicios están debidamente 

fundamentadas, debido a que se puede observar un trabajo permanente y un auge 

de temas conexos como: Comercio, Gestión de ventas, Comercio, marketing, 

Psicología económica, Recursos económicos, Logística, Cambio organizacional, 

Operaciones de gestión, entre otras. 

 

b) Los resultados prospectivos que están surgiendo por la línea de investigación LEM, 

con macrotendencia en las necesidades laborales y empresariales, son los 

siguientes: compras y suministros, venta de productos y servicios, logística 

empresarial, operaciones comerciales en almacenes de cadena, desarrollo de 

operaciones logística en la cadena de abastecimiento, comercialización de 

productos masivos, administración de establecimientos de comercio al por menor, 

operaciones comerciales ,operación de eventos, comercialización de alimentos, 

comercio con énfasis en negociación de productos y servicios, información y 

servicio al cliente, operación de call center, gestión comercial y tele mercadeo en 

contact center, comunicación comercial, dirección de ventas, gestión de 

mercados, gestión empresarial, gestión logística, negociación internacional, 

diseño y desarrollo de investigaciones de mercado, marketing para servicios 

hoteleros, marketing y modelos de negocios on line, trade marketing. 

 

 

Línea de investigación en gestión turística, gastronómica y hotelera TUGA – Red de conocimiento 

en gastronomía, hotelería y turismo. 

 

La articulación entre la revisión de las apuestas productivas y la metodología desarrollada en este 

punto del informe sugiere lo siguiente: 

a) La actual formación técnica y tecnológica enfocada a las áreas de gestión turística, 

gastronomía, hotelería, mesa y bar están debidamente fundamentadas, debido a 

que se puede observar un trabajo permanente y un auge de temas conexos como: 

desarrollo turístico, patrimonio cultural, turismo de naturaleza, turismo 

internacional, destinos turísticos, entre otras. 
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b) Los resultados prospectivos que están surgiendo por la línea de investigación 

TUGA, con macrotendencia en las necesidades laborales y empresariales, son los 

siguientes: operación de alojamientos rurales, cocina, servicios de alojamiento, 

mesa y bar, recreación comunitaria, recreación, servicios de agencias de viajes, 

gestión hotelera, gestión para establecimientos de alimentos y bebidas, guianza 

turística, diseño de productos turísticos, diseño de proyectos turísticos. 

 

Igualmente, junto con la información relacionada y de acuerdo con lo establecido por la Guía 

interna para la autorización de contratación de instructores, apoyos administrativos y otros, el 

comité primario de Centro tuvo en cuenta los lineamentos de contratación emitidos por la 

Dirección de Formación Profesional, la planta de personal de instructores del Centro y la 

proyección del presupuesto para la contratación de instructores en la vigencia 2026.   

Para ver los términos, circulares y demás normatividad que reglamenta el Banco de Instructores 

2026, se puede acceder al siguiente link: 

https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-Instructores-

SENA-2026.aspx 

 

1.4 Análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida. 

 

Es importante enunciar  también, que el Centro de Comercio y Servicios cuenta con 50 

instructores de planta, el cual representa un numero insuficiente para atender la totalidad de las 

formaciones en los diferentes niveles y de acuerdo con las metas de la presente vigencia, razón 

por la cual se hace necesario e indispensable la contratación de instructores para la vigencia 2026 

que apoyen al Centro de Formación en el cumplimiento de su misión, objetivos y metas según 

como se tiene proyectado en el plan de contratación de instructores del 2026. 

Los instructores de planta se relacionan a continuación, dejando la salvedad que 3 de ellos realizan 

funciones de coordinación académica y por tanto 47 desarrollan acciones directas a formación: 

DEPENDENCIA 

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS-TOLIMA 

 

https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-Instructores-SENA-2026.aspx
https://ape.sena.edu.co/personas/Paginas/Convocatorias/Nacionales/Banco-de-Instructores-SENA-2026.aspx
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Descripción cargo Nombres Apellidos 
GRUPO DE TRABAJO 

- Instructor 

Instructor G12 BEATRIZ TORRES GALVIS Instructor 

Instructor G20 ZORAYDA DEL PILAR CRUZ CASTRO Instructor 

Instructor G20 OSCAR DANIEL CARVAJAL CLAVIJO Instructor 

Instructor G20 YOLANDA 
CARDENAS 

VILLAMARIN 

Coordinación 

Académica 

Instructor G20 MARITZA CRUZ GONZALEZ Instructor 

Instructor G20 MARIA ANGELICA AVILAN BORJA Instructor 

Instructor G20 EDNA PAOLA OSORIO MUNOZ 
Coordinación 

Académica 

Instructor G20 JOHN 
ANDRADE 

HERNANDEZ 
Instructor 

Instructor G20 RAFAEL AUGUSTO BERMUDEZ ROZO Instructor 

Instructor G20 GABRIEL ENRIQUE SANCHEZ ABRIL Instructor 

Instructor G20 FLOR NIDIA BARRERA GUEVARA Instructor 

Instructor G20 MILLER EDUARDO AREVALO TRUJILLO Instructor 

Instructor G20 PATRICIA MESA PARRA Instructor 

Instructor G20 LUIS FERNANDO CORREDOR MORA Instructor 

Instructor G20 EARL FERNELY CALDERON TRIANA Instructor 

Instructor G20 LILIAN ROCIO MARTINEZ ESPITIA Instructor 

Instructor G20 OMAR BARRAGAN CAICEDO Instructor 

Instructor G20 LISAURA ALVARADO VARGAS Instructor 
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Instructor G20 LINDA PRISCILA CERVERA DIAZ Instructor 

Instructor G20 JORGE LUIS GOMEZ TOVAR Instructor 

Instructor G20 YOLANDA BERNAL MESA Instructor 

Instructor G20 JOSE ALONSO OVIEDO MONROY Instructor 

Instructor G20 JULIAN ALONSO GARZON QUIROGA Instructor 

Instructor G20 ANGELA ENERIET VALENCIA BOTERO Instructor 

Instructor G20 JORGE ARMANDO VARELA RENDON 
Coordinación 

Académica 

Instructor G20 HERNAN GARNICA SEGURA Instructor 

Instructor G20 ANDRES MAURICIO ARCINIEGAS Instructor 

Instructor G20 DIEGO ALBERTO PARRA CAMPOS Instructor 

Instructor G20 LUZ ADRIANA MUÑOZ RAMIREZ Instructor 

Instructor G20 LUIS ALBERTO 
TRUJILLO 

CASTELLANOS 
Instructor 

Instructor G18 GLORIA ASTRID CESPEDES DIAZ Instructor 

Instructor G18 OSCAR ARMANDO ORTEGA VILLOTA Instructor 

Instructor G19 CARLOS ALBERTO AYALA CASTANEDA Instructor 

Instructor G19 MAURICIO TAUTIVA GUZMAN Instructor 

Instructor G17 DIEGO ALEJANDRO CAVIEDES GARCIA Instructor 

Instructor G17 VANESSA ALEJANDRA ALDANA SARMIENTO Instructor 

Instructor G10 SANDRA LORENA GARCIA SOLANO Instructor 

Instructor G16 RUTH LILIANA MILLAN SÁNCHEZ Instructor 

Instructor G14 JUDY JOHANNA RAMIREZ ZAPATA Instructor 
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Instructor G14 JHON FREDY ALVAREZ MONTES Instructor 

Instructor G14 LINA CAROLA CELIS ZABALA Instructor 

Instructor G05 CRISTOFORO CRUZ GUERRERO Instructor 

Instructor G11 CARLOS FABIAN ACOSTA GIL Instructor 

Instructor G06 EMMA ROCIO LOZADA CARDOZO Instructor 

Instructor G10 JOSE WILSON CASTRO SALDAÑA Instructor 

Instructor G01 VACANTE VACANTE Instructor 

Instructor G12 ANDRES FABIAN 
HERNANDEZ 

MARTINEZ 

Instructor - 

presidente 

SINDICATO DE 

EMPLEADOS 

PÚBLICOS DEL SENA 

(SINDESENA) 

Instructor G18 NANCY MILENA CRUZ ALBORNOZ Instructor 

Instructor G20 MANUEL CESAR TRUJILLO HOYOS Instructor 

Instructor G20 MARIA LEYDA LOZANO OYUELA 

Instructor - 

SECRETARIA 

GENERAL SINDICATO 

DE EMPLEADOS 

PÚBLICOS DEL 

SENA(SINDESENA) 

Instructor G20 MARIA ELENA MORENO RUBIO Instructor 

Instructor G20 NANCY GONZÁLEZ RAMÍREZ Instructor 

Fuente: Aplicativo TAYANA SENA, Localización de la nómina - Instructores 
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  2. Obligaciones Específicas:   
 
2.1 Obligaciones Específicas:   
 
1. Durante la ejecución del objeto contractual, el contratista deberá aplicar los procedimientos 
relacionados con la Ejecución de la Formación Profesional Integral y demás procesos que hacen 
parte del Sistema de Calidad del SENA y que tengan vinculación con la formación a impartir para la 
cual fue contratado. 
2.  Dar cumplimiento a lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de 
aprendizaje – GFPI-G-014 publicada en la plataforma Compromiso, cuando así se requiera. 
3. Aplicar durante el periodo de duración del contrato al proceso de certificación de competencias 
según normas de competencias que apliquen a su ocupación de instructor, así como a los procesos 
que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas. 
4. Apoyar e impulsar, la selección de estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el 
programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 
5. Apoyar la selección de ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las 
características y requerimientos de los aprendices. 
6. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 
evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes. 
7. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de conformidad con los 
módulos de formación y el calendario institucional y el Manual de Procedimientos para la ejecución 
de acciones de Formación Profesional. 
8. Reportar información académica y administrativa según las responsabilidades institucionales 
asignadas. 
9. Evaluar la formación de los aprendices durante el proceso educativo de acuerdo con el Manual 
de Procedimientos para la ejecución de acciones de Formación Profesional. 
10. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 
programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos 
formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán 
los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 
11. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices y el 
conocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de 
ejecutar acciones de formación. 
12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios 
evaluativos. - Creación de rutas y asociación de aprendices. - Registro de juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos. Registro de Asistencias. Comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información. 
13. Diseñar, actualizar y fortalecimiento del banco de actividades de los programas de formación. 
14. Diseñar materiales de formación para el programa que estén orientando en el proceso de 
formación. 
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15. Apoyar el seguimiento a las acciones de formación teniendo en cuenta las directrices de la 
Dirección de Formación. 
16. Actuar como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación 
por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la 
ejecución del proceso de aprendizaje. 
17. Aplicar en el desarrollo del proceso de formación las competencias en el manejo de Sofía Plus, 
TIC, plataforma virtual (Zajuna), y formación por proyectos; así mismo la implementación de las TICS 
en los encuentros sincrónicos y asincrónicos que lo ameriten en las plataformas Microsoft Teams, 
Google Meet y demás disponibles en los procesos de formación en la web. 
18. Colaborar y apoyar la conformación de equipos ejecutores para el desarrollo de la formación 
profesional con el fin de orientar programas afines de la misma red. 
19. Atender oportunamente los requerimientos y asistir a las reuniones técnicas que realice el 
supervisor del contrato, así como presentar los informes mensuales de la ejecución del contrato 
dando estricto cumplimiento a la programación de actividades del año realizada por los 
supervisores. 
20. Garantizar y gestionar la realización de las competencias transversales de forma oportuna para 
las formaciones tituladas a su cargo o de la cual es Gerente, cuando la formación así lo amerite. 
21. Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución de la etapa práctica, así mismo 
en el conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz. 
22. Apoyar y gestionar el proceso de certificación de sus aprendices, así como apoyar en la 
organización de las ceremonias de clausura de sus aprendices. 
23. Apoyar y participar en los Comités Técnicos Asesores y Evaluadores de procesos contractuales, 
de acuerdo con su especialidad, cuando la entidad lo requiera 
24. Apoyar el seguimiento a las tituladas que se encuentran en etapa productiva de manera 
presencial, y/o herramientas de colaboración en línea de las tics, verificando que el aprendiz este 
aplicando la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, habilidades y 
destrezas pertinentes al programa de formación se estén fortaleciendo, y este asumiendo 
estrategias y metodologías de autogestión. (Cuando aplique en seguimiento a etapa productiva) 
25. Apoyar el seguimiento a la bitácora quincenal de los aprendices en la plataforma, en la cual 
señalan las actividades que están adelantando en el desarrollo de la etapa práctica; verificando que 
cumplan con los parámetros establecidos por el reglamento del aprendiz. (Cuando aplique en 
seguimiento a etapa productiva) 
26. Revisar la evaluación que realiza trimestralmente el empresario a los aprendices en etapa 
productiva, identificando aspectos a mejorar y haciendo las recomendaciones pertinentes a cada 
aprendiz. (Cuando aplique en seguimiento a etapa productiva). 
27. Participar en los comités de evaluación de etapa productiva, presentado informes, actas y 
evaluaciones de los casos que se requieran, como evidencias para ser analizadas por el comité. 
(Cuando aplique en seguimiento a etapa productiva). 
28. Apoyar técnica y pedagógicamente al centro de formación en los procesos de documentación, 
autoevaluación y aseguramiento de la calidad para la obtención y renovación de los registros 
calificados de los programas de nivel tecnológico, siguiendo los lineamientos del Ministerio de 
Educación Nacional y el Sistema de Calidad. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública” sobre los contratos de prestación de servicios establece en su artículo 32 dispone: 

“Artículo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, 
previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación: 
(…) 
3o. Contrato de prestación de servicios. 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados.” 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable4. 
 
Se debe precisar que el contrato de prestación de servicios es una modalidad de contrato estatal 
que se suscribe con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades desarrolladas 
con la administración o funcionamiento de una entidad pública que tiene como objeto una 
obligación de hacer, que se caracteriza por la autonomía e independencia del contratista, que tiene 
una vigencia temporal y que no genera prestaciones sociales por tratarse de un contrato y no de 
una relación laboral. De suerte que el contrato de prestación de servicios es un contrato que resulta 
claramente diferenciable del contrato de trabajo y de allí por qué desvirtúe la generación de una 
relación de trabajo o el reconocimiento de prestaciones sociales y exija que se suscriba por el 
término estrictamente necesario, para lo cual se determinan según las necesidades de cada área de 
formación el plazo requerido. 
 
4. Capacidad, idoneidad, perfil y/o experiencia del contratista, competencias Técnicas y 
Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
4 Subrayas fuera del texto original. 

https://normograma.sena.edu.co/compilacion/docs/ley_0080_1993.htm#32
https://normograma.sena.edu.co/compilacion/docs/ley_0080_1993.htm#32
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En este punto se detalla de forma discriminada y para cada formación, según los requerimientos de 
las estructuras curriculares las exigencias que se requieren para cada programa, tanto en su 
formación académica, su experiencia y en algunos casos requisitos específicos por las exigencias de 
los programas, así: 
 

PROGRAMA FORMACION REQUISITOS ACADEMICOS EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACION 

DESARROLLO 
MULTIMEDIA Y WEB 

 PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA, 
DESARROLLO MULTIMEDIA Y WEB, DISEÑO 
GRÁFICO, DISEÑO VISUAL, 
COMUNICACIÓN VISUAL, PUBLICIDAD, 
ARTES PLASTÌCAS CON ÉNFASIS EN 
MEDIOS, INGENIEROS MULTIMEDIA, 
INGENIEROS DE SISTEMAS, ANIMACIÓN 
Y/O ÁREAS AFINES, 
PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EN DESARROLLO DE 
PRODUCTOS DE MULTIMEDIA 
SOBRE PLATAFORMAS ADOBE 

 VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

 DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS Y 
ENTORNOS INTERACTIVOS 

TECNÓLOGO EN DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS CON CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL ÁREA O 
PROFESIONAL EN MULTIMEDIA, SISTEMAS, 
DISEÑO GRÁFICO, PUBLICIDAD 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN  RELACIONADOS 
CON EXPERIENCIA EN DISEÑO 
Y/O DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS Y SEIS (6) MESES 
EN DOCENCIA 

ANIMACION DIGITAL  PROFESIONAL EN DISEÑO GRÁFICO, 
DISEÑADOR VISUAL ARTES PLÁSTICAS, 
ARTES VISUALES, ING. MULTIMEDIA, 
TECNÓLOGO ANIMACION DIGITAL, 
ANIMACION 3D, ILUSTRACIÓN PARA 
PRODUCCIONES AUDIOVISUALES O 
CARRERAS AFINES 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS MESES DE LABORES DE 
DOCENCIA 

ANIMACION 3D  EL PROGRAMA REQUIERE UN INSTRUCTOR 
CON TÍTULO PROFESIONAL EN DISEÑO 
GRÁFICO O AFINES, CON CONOCIMIENTOS 
EN ANIMACIÓN 3D, MANEJO DE 
SOFTWARE 3D O TECNÓLOGO EN 
ANIMACIÓN 3D. PREFERIBLEMENTE CON 
CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN 
DESARROLLO DE PRODUCTOS DE 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
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ANIMACIÓN SOBRE PLATAFORMAS ADOBE 
O AUTODESK. 

SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

COORDINACION DE 
PROCESOS LOGISTICOS 

ALTERNATIVA 1:  
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
:INGENIERÍA INDUSTRIAL, INGENIERÍA 
LOGÍSTICA, INGENIERÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, INGENIERÍA 
DE PRODUCCIÓN, INGENIERÍA DE 
PROCESOS, ECONOMÍA.NBC EN 
ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO 
UNIVERSITARIO EN: ADMINISTRACIÓN 
LOGÍSTICA, ADMINISTRACIÓNEN 
LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, 
NEGOCIOSINTERNACIONALES, 
ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO 
EXTERIOR, ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS. 
ALTERNATIVA 2: 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 
LOGÍSTICA,TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 
PORTUARIA, TECNOLOGÍA EN 
DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL, 
TECNOLOGÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 
LOGÍSTICA PORTUARIA. NBC EN 
ECONOMÍA CON TÍTULO DE TECNÓLOGO 
EN: TECNOLOGÍA EN LOGÍSTICA.NBC EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL,TECNÓLOGO EN 
LOGÍSTICA DE OPERACIONES, TECNÓLOGO 
EN LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL 
TRANSPORTE. ADICIONAL: FORMACIÓN 
EN: LOGÍSTICA, LOGÍSTICA Y TRANSPORTE, 
OPERACIONES LOGÍSTICA U OPERACIONES 
PORTUARIAS.  

 ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE OPERACIONES 
LOGÍSTICAS O TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN Y DOCE (12) 
MESES ORIENTANDO 
PROCESOS PEDAGÓGICOS. 
- ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DIECIOCHO (18) DE 
EXPERIENCIA OPERACIONES 
LOGÍSTICAS O TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN Y DOCE (12) 
MESES ORIENTANDO 
PROCESOS PEDAGÓGICOS 
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ANALISIS Y DESARROLLO 
DE SOFTWARE. 

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS 
Y AFINES, CON CONOCIMIENTOS EN: 
* SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE 
DATOS. 
* LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN 
ORIENTADOS A OBJETOS (C#, JAVA, 
JAVASCRIPT, PHP, PYTHON, RUBY). 
* PLATAFORMAS DE DESARROLLO PARA 
MÓVILES. 
* CONOCIMIENTOS APLICADO AL CICLO DE 
VIDA DEL SOFTWARE. 
* CONOCIMIENTO DE MODELOS Y 
DISCIPLINAS DE CALIDAD DE SOFTWARE. 
* CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS 
TRADICIONALES Y ÁGILES APLICADAS EN EL 
DESARROLLO DE SOFTWARE. 
* PRUEBAS DE SOFTWARE. 
* FRAMEWORKS DE DESARROLLO (FRONT-
END, BACK-END). 
* CONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS 
EMERGENTES Y DISRUPTIVAS (IOT, 
BLOCKCHAIN, BIG DATA, MACHINE  
PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIONES 
INTERNACIONALES EN TECNOLOGÍAS 
APLICADAS AL DESARROLLO DE 
SOFTWARE.    

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN  RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO 
DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES 
EN LABORES DE DOCENCIA. 

DESARROLLO DE MEDIOS 
GRAFICOS VISUALES 

 TÍTULO PROFESIONAL, TECNÓLOGO O 
TÉCNICO EN DISCIPLINA ACADÉMICA EN: 
DISEÑADOR GRÁFICO, 
DISEÑADOR COMUNICADOR GRÁFICO, 
DISEÑADOR VISUAL, DISEÑADOR 
PRODUCTOR MULTIMEDIA, 
DISEÑADOR GRÁFICO PUBLICITARIO, DEL 
NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO EN 
DISEÑO. 

 VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
INSTRUCTOR O DOCENTE. 
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CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES 
COMERCIALES Y 
FINANCIERAS. 

 ALTERNATIVA 1: 
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO 
DE INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA 
COMPETENCIA CONFORMADO POR 
PROFESIONALES DE LAS SIGUIENTES 
ÁREAS: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: A. CONTADURÍA 
PÚBLICA: PREFERIBLEMENTE CON: O 
ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTARIA, 
FINANZAS, COSTOS, AUDITORIA, 
TESORERÍA Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIF-NIC) O 
DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO 
DE PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, 
SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y DE 
NÓMINA. O CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES EN NORMAS 
TÉCNICAS Y PEDAGÓGICAS. O TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS 
POR LA LEY B. ECONOMISTA Y 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS: 
PREFERIBLEMENTE CON: 
O ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, (NORMAS 
INTERNACIONES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y DE CONTABILIDAD), O 
DIPLOMADO EN ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO 
DE EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, 
FINANCIERO Y DE NÓMINA. O TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS 
POR LA LEY ALTERNATIVA 2: 
A. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
CONTADURÍA PÚBLICA; TECNÓLOGO EN 
CONTABILIDAD Y FINANZAS O CUATRO 
AÑOS DE ESTUDIO APROBADOS EN 
CONTADURÍA PÚBLICA. O 
PREFERIBLEMENTE CON ACTUALIZACIÓN 
EN NIIF Y NIC, (NORMAS INTERNACIONES 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE 
CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) 
Y MANEJO DE EXCEL, SOFTWARE 
CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA.  

 ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA DESPUÉS DE 
OBTENER TÍTULO 
PROFESIONAL: DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA Y CON EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN.  
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
DESPUÉS DE OBTENER EL 
TÍTULO O CERTIFICACIÓN DE 
ESTUDIOS: DE 
LOS CUALES DIECIOCHO (18) 
MESES, ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA Y CON EL 
ORIGRAMA DE FORMACION 
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PRESELECCION DE 
TALENTO HUMANO 
MEDIADO POR 
HERRAMIENTAS TIC 

 ALTERNATIVA 1: PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES. 
ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES. TARJETA 
PROFESIONAL O DE TECNÓLOGO, EN LOS 
CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 
PARA EL CASO DE LA FORMACIÓN VIRTUAL, 
ACREDITAR ESTUDIOS RELACIONADOS 
CON MANEJO DE PLATAFORMAS 
VIRTUALES EDUCATIVAS, 
PREFERIBLEMENTE CERTIFICADO DE LA 
COMPETENCIA ORIENTAR FORMACIÓN A 
DISTANCIA DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y 
NORMATIVA DEL SENA. 

ALTERNATIVA 1: 
DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA, O INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA. 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE TALENTO 
HUMANO 
ALTERNATIVA 2: 
DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA, O INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA. 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE TALENTO 
HUMANO 

ASESORIA COMERCIAL  ALTERNATIVA 1. 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN; O ECONOMÍA; O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTOS 
TECNÓLOGOS DEBEN ESTAR ASOCIADOS A 
LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE 
IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN 
LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: TECNÓLOGOS EN 
MERCADEO, GESTIÓN DE MERCADOS, 
GESTIÓN EMPRESARIAL, GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
ALTERNATIVA 2. 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTAS 
PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A 
LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE 
IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN 
LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: INGENIERO DE 

 TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 
(18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE VENTAS Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE VENTAS Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 
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MERCADOS, ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, MERCADÓLOGO,PROFESIONAL 
EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. 
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ATENCION INTEGRAL AL 
CLIENTE 

ALTERNATIVA 1 
TITULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTOS 
TECNÓLOGOS DEBEN ESTAR ASOCIADOS A 
LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE 
IMPARTIRÁ EN SU 
DESEMPEÑO Y SE CITAN ALGUNOS 
TÍTULOS OBTENIDOS: TECNOLOGÍA EN 
GESTIÓN DE MERCADEO Y VENTAS, 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE MERCADOS, 
TECNOLOGÍA EN DIRECCIÓN DE VENTAS, 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN COMERCIAL Y 
TECNOLOGÍA EN MERCADEO Y 
PUBLICIDAD. 
ALTERNATIVA 2. 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, 
EDUCACIÓN, INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES. ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR 
ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU 
DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 
OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: INGENIERÍA DE 
MERCADOS, ECONOMÍA, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
ADMINISTRACIÓN 
DE MERCADEO Y VENTAS Y PROFESIONAL 
EN MERCADEO Y PUBLICIDAD.  

ALTERNATIVA 1 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 
(18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE VENTAS Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE VENTAS Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA 

DESARROLLO DE 
PROCESOS DE MERCADEO 

 TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. ESTAS 
PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A 
LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE 
IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN 
LOS TÍTULOS OBTENIDOS, NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: INGENIERO DE 
MERCADOS, INGENIERO FINANCIERO, 
INGENIERO INDUSTRIAL, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 

 VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL ÁREA 
DE MERCADEO, VENTAS Y 
COMERCIALIZACIÓN, EN 
DESARROLLO DEL OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
A LA QUE SE DEDICA EL CARGO 
Y DOCE (12) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA 
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ECONOMISTA, MERCADÓLOGO, 
PROFESIONAL EN MERCADEO Y 
PUBLICIDAD, PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN. 

PROCESOS PARA LA 
COMERCIALIZACION 
INTERNACIONAL 

 TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: 
ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, 
ESTADÍSTICA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES. ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR 
ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU 
DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 
OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: INGENIERO DE 
MERCADOS, PROFESIONAL EN NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, COMERCIO 
INTERNACIONAL, INGENIERO FINANCIERO, 
INGENIERO INDUSTRIAL, 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
ECONOMISTA, PROFESIONAL EN 
MERCADEO Y PUBLICIDAD, PROFESIONAL 
CON ESPECIALIZACIÓN EN MARKETING 
INTERNACIONAL 

 VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL ÁREA 
DEL MERCADEO, VENTAS Y 
COMERCIALIZACIÓN, 
EXPORTACIÓN E 
IMPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS, NEGOCIOS 
INTERNACIONALES EN 
DESARROLLO DEL OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
A LA QUE SE DEDICA EL CARGO 
Y DOCE (12) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 

INTEGRACION DE 
OPERACIONES LOGISTICAS 

 ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) 

 PARA ALTERNATIVA 1: 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 
(18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE GESTIÓN 
LOGÍSTICA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 
PARA ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE GESTIÓN 
LOGÍSTICA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 
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GUIANZA TURISTICA  ALTERNATIVA 1: PROFESIONAL EN EL ÁREA 
DE CONOCIMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA O EL 
TURISMO CON TARJETA PROFESIONAL DE 
GUÍA DE TURISMO O TARJETA DE GUÍA DE 
TURISMO. 
ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN GUIANZA 
TURÍSTICA CON TARJETA PROFESIONAL O 
TARJETA DE GUÍA DE 
TURISMO. 

 ALTERNATIVA 1: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA EN LA 
CONDUCCIÓN TURÍSTICA DE 
GRUPOS Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y/O 
FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO. ADICIONALMENTE, 
CERTIFICAR CURSOS DE 
FORMACIÓN EN PEDAGOGÍA 
DE MÍNIMO 40 HORAS O 
FORMACIÓN EN AMBIENTES 
VIRTUALES DE APRENDIZAJE O 
PRESENTAR CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL 
VIGENTE EN ORIENTACIÓN DE 
LA FORMACIÓN. 
ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA EN LA 
CONDUCCIÓN TURÍSTICA DE 
GRUPOS Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y/O 
FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO. ADICIONALMENTE, 
CERTIFICAR CURSOS DE 
FORMACIÓN EN PEDAGOGÍA 
DE MÍNIMO 40 HORAS O 
FORMACIÓN EN AMBIENTES 
VIRTUALES DE APRENDIZAJE O 
PRESENTAR CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL 
VIGENTE EN ORIENTACIÓN DE 
LA FORMACIÓN. 

ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO  

El programa requiere de un equipo de 
instructores Técnicos, conformado por: 
Profesional en Deportes. 
Profesional en Cultura Física, Recreación y 
Deporte. 
Licenciado en Educación Física. 
Profesional en Ciencias del Deporte. 
Licenciado en Deportes. 
Especialistas en desarrollo humano 
Expertos en manejo de las TIC 

Mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el área. 
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REGENCIA DE FARMACIA  El programa requiere de un equipo de 
instructores Técnicos, conformado por: 
Químico Farmacéutico con formación en 
Promoción, prevención e intervención del 
sector farmacéutico 
a la comunidad. 
Bacteriólogo y/o Microbiólogo y/o 
Enfermera Profesional 
Tecnólogo en Regencia de Farmacia 

 Mínimo un año en el ejercicio 
de su profesión. 

ENFERMERIA PROFESIONAL DE ENFERMERIA  MÍNIMO 24 MESES DE 
VINCULACIÓN LABORAL EN 
ÁREAS DE DESEMPEÑO CON 
FUNCIONES RELACIONADAS 
CON EL ÁREA. - MÍNIMO 6 
MESE DE EXPERIENCIA 
PEDAGÓGICA CON ADULTOS 

SERVICIOS 
FARMACEUTICOS 

QUÍMICO FARMACÉUTICO O REGENTE DE 
FARMACIA 

MÍNIMO 24 MESES DE 
VINCULACIÓN LABORAL EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
RELACIONADAS CON EL 
PROCESO FARMACÉUTICO. 
MÍNIMO 6 MESES DE 
EXPERIENCIA EN FORMACIÓN 
Y/O EDUCACIÓN 

PROMOTOR DE SALUD PROFESIONAL EN MEDICINA O 
ENFERMERÍA. Y ANTROPÓLOGO(A) O 
SOCIÓLOGO(A) 

PROFESIONALES DE SALUD 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADAS 
CON ATENCIÓN PRIMARIA EN 
SALUD Y/O SALUD PÚBLICA. 
MÍNIMO 6 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE. PARA 
ANTROPÓLOGO O 
SOCIÓLOGO: MÍNIMO 12 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADAS CON TRABAJO 
COMUNITARIO, GRUPOS 
RURALES Y ÉTNICOS. 

ATENCION INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA 

PROFESIONAL EN EL ÁREA DE LA 
EDUCACIÓN INFANTIL: LICENCIADO EN 
PEDAGOGÍA INFANTIL, LICENCIADO EN 
PSICOPEDAGOGÍA, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN INFANTIL, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR O LICENCIADO 
EN PRIMERA INFANCIA. 

 MÍNIMO 24 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL 
CUMPLIENDO FUNCIONES 
RELACIONADAS CON LA 
ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE EN 
INSTITUCIONES DE 
FORMACIÓN PARA EL 
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TRABAJO Y DESARROLLO 
HUMANO 

PELUQUERIA TÉCNICO EN PELUQUERÍA O TÉCNICO EN 
BELLEZA INTEGRAL. 

 MINIMO 24 MESES DE 
VINCULACIÓN LABORAL CON 
EL ÁREA DE SU PROFESIÓN 
MÍNIMO 6 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE 

COCINA  OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN LAS ÁREAS DE 
GASTRONOMÍA, COCINA, ALTA COCINA, 
CULINARIA O GESTIÓN HOTELERA. 
OPCIÓN 2: TECNÓLOGO EN LAS ÁREAS DE 
COCINA, GASTRONOMÍA, CULINARIA, 
GESTIÓN HOTELERA O GESTIÓN DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS. OPCIÓN 4: 
TÉCNICO EN LAS ÁREAS DE COCINA, 
GASTRONOMÍA O CULINARIA 

MÍNIMO VEINTICUATRO (24) 
MESES EN LA PREPARACIÓN 
DE ALIMENTOS PARA 
ESTABLECIMIENTOS 
GASTRONÓMICOS. 
ADICIONALMENTE, PARA 
TODAS LAS OPCIONES, 
CERTIFICAR CURSOS DE 
FORMACIÓN EN PEDAGOGÍA 
DE MÍNIMO 40 HORAS O 
CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL 
VIGENTE EN ORIENTACIÓN DE 
PROCESOS FORMATIVOS 
PRESENCIALES. 

PANADERIA  Ingeniero de Alimentos y/o Ingeniero 
Agroindustrial y/o Tecnólogo en 
Procesamiento de Alimentos y/o Técnico 
en Panadería y/o técnicos en áreas 
relacionadas Profesional en Mercadeo y/o 
tecnólogos y/o técnicos en áreas 
relacionadas 
Profesional en Administración y/o 
Tecnólogos en áreas afines 

 Mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el área 
de su profesión (un tiempo 
genérico para todos los perfiles 
requeridos) y 36 meses para el 
Técnico Especialista o experto 
Procesos de panadería 



 

64 

GTH-F-075 V09  

SERVICIOS DE BARISMO ALTERNATIVA 1: 
INGENIERO DE ALIMENTOS O 
AGROINDUSTRIAL; ADMINISTRADOR 
AGROPECUARIO O DE DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL; PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS O EN EL 
ÁREA DE HOTELERÍA. 
ALTERNATIVA 2: 
TECNÓLOGO EN EL ÁREA DE HOTELERÍA, 
EN GESTIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS, EN EL ÁREA DE 
AGROINDUSTRIA, EN EL ÁREA DE LA 
ADMINISTRACIÓN AGROPECUARIA O 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS. 
ALTERNATIVA 3: 
TÉCNICO BARISTA O EN MESA Y BAR CON 
PROFUNDIZACIÓN TÉCNICA EN BARISMO O 
ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA EVALUACIÓN 
DE LA CALIDAD FÍSICA Y SENSORIAL DEL 
CAFÉ. 

MÍNIMO VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA EN LA 
PREPARACIÓN DE BEBIDAS DE 
CAFÉ EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS EN CAFÉ O 
CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EN BARISMO 
O BREWING CERTIFICAR 
CURSOS DE FORMACIÓN EN 
PEDAGOGÍA DE MÍNIMO 40 
HORAS O PRESENTAR 
CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIA LABORAL 
VIGENTE EN ORIENTACIÓN DE 
PROCESOS FORMATIVOS 
PRESENCIALES. 

CUIDADO BASICO DE 
PERSONAS CON 
DEPENDENCIA FUNCIONAL 

TÍTULO PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA  MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON SUS FUNCIONES   
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE 

Institucional de Pedagogía 
-  APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO DE ACUERDO 
CON LAS POLÍTICAS 
ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 REQUISITOS ACADÉMICOS: 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON 
FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O 
EDUCACIÓN AMBIENTAL. INGENIERO 
AMBIENTAL, ECÓLOGO O PROFESIONES 
AFINES CON FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN 
EL TRABAJO. PROFESIONAL CON 
ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL 
Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 EXPERIENCIA LABORAL: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOA CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

Institucional de Pedagogía 
- Ciencias Naturales 

 BIÓLOGO Y/O LICENCIADO EN BIOLOGÍA, 
O ECÓLOGO. 

 MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. 
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EXPERIENCIA DOCENTE DE 
MÍNIMA DE 12 MESES. 

Institucional de Pedagogía 
- Comunicación 

 REQUISITOS ACADÉMICOS: FORMACIÓN 
EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, 
PERIODISMO, LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, 
LENGUAS CLÁSICAS O MODERNAS, 
ESPAÑOL Y LITERATURA. 

 EXPERIENCIA LABORAL: 
- DOS (2) AÑO DE EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL ÁREA 
- SEIS (6) MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENTE 

 INTERACCIÓN EN EL 
CONTEXTO PRODUCTIVO Y 
SOCIAL CON PRINCIPIOS 
ÉTICOS Y 
CULTURA DE PAZ 

 REQUISITOS ACADÉMICOS: 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN CARRERAS DE 
FORMACIÓN RELACIONADAS CON 
FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, O 
PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O 
SOCIOLOGÍA O AFINES. 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON ESTUDIOS 
RELACIONADOS EN ÉTICA, O BIOÉTICA, O 
DEONTOLOGÍA O HUMANISMO. 

 EXPERIENCIA LABORAL: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA Y/O TRABAJO 
COMUNITARIO 

 EJERCICIO DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN EL 
TRABAJO 

 Certificado de Aptitud Profesional ¿ SENA, 
o certificado por autoridad competente en 
cualquiera de las nueve áreas de 
desempeño de la CNO y en el nivel 
ocupacional 2,3 o 4 (Ver anexo C. N.O) 
Alternativa 1. 
Certificado de técnico, o certificado por 
autoridad competente en cualquiera de las 
nueve áreas de desempeño de la CNO y en 
el nivel ocupacional 3 o 4 (Ver anexo C. 
N.O) 
Alternativa 2 
Título de Técnico Profesional en cualquiera 
de los 55 núcleos básicos de conocimiento, 
o en NULL o Sin clasificar. Ver anexos: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA). 
Alternativa 3 
Título de Tecnólogo en cualquiera de los 55 
núcleos básicos de conocimiento, o en 
NULL o Sin clasificar. Ver anexos: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA) 
Alternativa 4 
Título Profesional universitario en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. 
(Ver anexo N.B.C) Tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la Ley 

Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada 
distribuida así: 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
*Alternativa 1.: Cuarenta y dos 
(42) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del 
trabajo y Doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
*Alternativa 2: Treinta y seis 
(36) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
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ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente reconocida 
*Alternativa 3 : Treinta (30) 
meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente reconocida 
*Alternativa 4 : Veinticuatro 
(24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así:   
doce (12) meses  de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción 
certificada por entidad 
legalmente reconocida.  

 Razonar 
cuantitativamente frente a 
situaciones susceptibles de 
ser abordadas de manera 
matemática 
en contextos laborales, 
sociales y personales 

 REQUISITOS ACADÉMICOS: 
LICENCIADO EN MATEMÁTICAS O 
INGENIERO AFÍN AL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

 EXPERIENCIA LABORAL: 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA EN DOCENCIA 
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GESTION DEL TALENTO 
HUMANO 

El programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por 
Profesionales formados en alguna de las 
siguientes áreas: 
- Ciencias económicas o afines 
-Formación Profesional en áreas de 
Administración Empresarial, Pública, o 
Negocios, 
- Psicología, sociología, comunicacoón 
social y áreas de la salud 
- Ingeniería industrial o afines 
Alternativa 1. 
Título de Tecnólogo o cuatro (4) años 
estudios universitarios en: ciencias 
económicas, ingeniería industrial, 
Admininsitración pública, de empresas o 
negocios, psicología o áreas afines, 
comunicación social, sociología y ciencias 
de la salud.  

Preferiblemente con 
especialización en gerencia del 
talento humano, salud 
ocupacional o áreas afines. 
Alternativa 1. Veinticuatro (24) 
meses de experiencia: de los 
cuales dieciocho (18) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia. 
Alternativa 2: Treinta y seis 
(36) meses de experiencia: de 
los cuales treinta (30) meses 
estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación 
profesional y seis (6) meses en 
labores de docencia. 

RECURSOS HUMANOS  REQUISITOS ACADÉMICOS 
ALTERNATIVA 1: PROFESIONAL EN: 
ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL, 
NEGOCIOS, INGENIERO INDUSTRIAL. 
PREFERIBLEMENTE ESPECIALISTA EN 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO O CON 
EXPERIENCIA EN RECURSOS HUMANOS, Y 
CERTIFICACIÓN EN ORIENTAR LOS 
PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES 
CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS; INTEGRAR LAS TIC EN LOS 
PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
DE ACUERDO CON LAS COMPETENCIAS A 
DESARROLLAR. 
ALTERNATIVA 2: TECNÓLOGO EN GESTIÓN 
DE TALENTO HUMANO, CON 
CERTIFICACIÓN DE LA COMPETENCIA 
LABORAR VINCULAR A LAS PERSONAS 
SELECCIONADAS DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVA LEGAL VIGENTE Y 
PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES. 

 ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: TREINTA Y 
SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
VEINTICUATRO (24) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 
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GESTION CONTABLE Y DE 
INFORMACION 
FINANCIERA 

 EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO 
DE INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA 
COMPETENCIA CONFORMADO POR 
PROFESIONALES DE LAS SIGUIENTES 
ÁREAS: 
ALTERNATIVA 1: 
TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
- CONTADURÍA PÚBLICA 
- TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
CONTADURÍA PÚBLICA 

 ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE CONTABILIDAD Y 
DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA Y CON EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN 
ALTERNATIVA 2: 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 
(18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE CONTABILIDAD Y 
DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA Y CON EL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN 

GESTION EMPRESARIAL El programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por 
Profesionales formados en alguna de las 
siguientes áreas:  - Ciencias económicas o 
afines - Mercadeo - Ingeniería industrial o 
afines - Logística o afines Alternativa 1. 
Título de Tecnólogo o cuatro (4) años 
estudios universitarios en: ciencias 
económicas, ingeniería industrial, 
mercadeo, logística o afines.  Alternativa 2. 
Título de Técnico Profesional o Tres (3) 
años estudios universitarios en: ciencias 
económicas, mercadeo, ingeniería 
industrial, logística o afines.  

Preferiblemente con 
especialización en área objeto 
de conocimiento o en docencia 
y pedagogía Alternativa 1. 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de 
la profesión u oficio objeto de 
la formación profesional y seis 
(6) meses en labores de 
docencia. Alternativa 2: 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia: de los cuales 
treinta (30) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de 
la profesión u oficio objeto de 
la formación profesional y seis 
(6) meses en labores de 
docencia   
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ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA 

 ALTERNATIVA 1 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN; O CONTADURÍA 
PÚBLICA; O ECONOMÍA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O DERECHO Y 
AFINES; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES; O NBC SIN CLASIFICAR. (VER 
ANEXO N.B.C) TARJETA PROFESIONAL EN 
LOS CASOS QUE LA PROFESIÓN ESTÉ 
REGLAMENTADA. 
ALTERNATIVA 2 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN; O CONTADURÍA 
PÚBLICA; O ECONOMÍA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O NBC SIN 
CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA) 

 ALTERNATIVA 1 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA, DISTRIBUIDOS 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DOCE (12) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON 
EXPERIENCIA DOCENTE 
CERTIFICADA POR ENTIDADES 
LEGALMENTE RECONOCIDAS. 
O DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
ACREDITAR LA TOTALIDAD DE 
LAS CATORCE (14) 
CERTIFICACIONES DE LA RUTA 
FORMATIVA EN 
COMPETENCIAS INTEGRALES 
PARA LA CUALIFICACIÓN DEL 
INSTRUCTOR SENA. 
ALTERNATIVA 2 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA, DISTRIBUIDOS 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DOCE (12) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON 
EXPERIENCIA DOCENTE 
CERTIFICADA POR ENTIDADES 
LEGALMENTE RECONOCIDAS. 
O DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
ACREDITAR LA TOTALIDAD DE 
LAS CATORCE (14) 
CERTIFICACIONES DE LA RUTA 
FORMATIVA EN 
COMPETENCIAS INTEGRALES 
PARA LA CUALIFICACIÓN DEL 
INSTRUCTOR SENA.  
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GESTION DOCUMENTAL  REQUISITOS ACADÉMICOS: 
ALTERNATIVA 1: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN: PROFESIONAL EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
DOCUMENTACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y 
ARCHIVÍSTICA PROFESIONAL EN SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y 
ARCHIVÍSTICA. 
PROFESIONAL EN CIENCIA DE LA 
INFORMACIÓN: BIBLIOTECOLOGÍA, 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVÍSTICA. 
PROFESIONAL EN CIENCIA DE LA 
INFORMACIÓN BIBLIOTECÓLOGO (A) 
TARJETA PROFESIONAL PREFERIBLEMENTE 
- CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
LABORALES EN LAS NCL: TRAMITAR LOS 
DOCUMENTOS DE ACUERDO CON 
NORMATIVA VIGENTE, ORIENTAR LOS 
PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES 
CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS. INTEGRAR LAS TIC EN LOS 
PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN DE ACUERDO CON LAS 
COMPETENCIAS 

 REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 
ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 

ASISTENCIA EN 
ORGANIZACION DE 
ARCHIVOS 

 ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS 
SOCIALES Y HUMANAS; O GEOGRAFÍA E 
HISTORIA; O INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES; O NBC SIN 
CLASIFICAR. 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN; O BIBLIOTECOLOGÍA, 
OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANAS. VER ANEXOS: (N.B.C.) 
ALTERNATIVA 3: 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS 
SOCIALES Y HUMANAS. VER ANEXOS: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA). 

 ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA EJERCICIO DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA. 
ALTERNATIVA2: 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 
(18) MESES DE RELACIONADA 
EJERCICIO DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3: 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACION EL 
EJERCICIO DE GESTIÓN 
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DOCUMENTAL Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA 
POR ENTIDAD LEGA 
RECONOCIDA 

SISTEMAS 
TELEINFORMÁTICOS 

 REQUISITOS ACADÉMICOS: 
ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TECNÓLOGO 
EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
DE: INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMÁTICA 
Y AFINES; O INGENIERÍA ELECTRÓNICA, 
TELECOMUNICACIONES Y AFINES. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA) 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
DE: INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMÁTICA 
Y AFINES; O INGENIERÍA ELECTRÓNICA, 
TELECOMUNICACIONES Y AFINES. (VER 
ANEXO N.B.C) TARJETA PROFESIONAL EN 
LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 EXPERIENCIA LABORAL: 
ALTERNATIVA 1: TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
INFORMÁTICA, 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
DE CÓMPUTO, DISPOSITIVOS Y 
PERIFÉRICOS Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
INFORMÁTICA 

PROGRAMACION DE 
SOFTWARE . 

 TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN 
SISTEMAS Y AFINES, CON CONOCIMIENTOS 
EN: SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE 
DATOS RELACIONALES Y NO 
RELACIONALES PLATAFORMAS DE 
DESARROLLO WEB (.NET, JAVA, PHP, 
PYTHON Y JAVASCRIPT) 
PARADIGMA DE PROGRAMACIÓN 
ORIENTADO A OBJETOS CONOCIMIENTO 
APLICADO AL CICLO DE VIDA DEL 
SOFTWARE CONOCIMIENTO DE MODELOS 
Y DISCIPLINAS DE CALIDAD DE SOFTWARE 
CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS 
TRADICIONALES Y ÁGILES APLICADAS EN EL 
DESARROLLO DE SOFTWARE PRUEBAS DE 
SOFTWARE FRAMEWORKS DE 
DESARROLLO WEB. PREFERIBLEMENTE 
CON CERTIFICACIONES INTERNACIONALES 
EN TECNOLOGÍAS APLICADAS 

 VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
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 MITIGACION Y 
ADAPTACION AL CAMBIO 
CLIMATICO A NIVEL LOCAL 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: 
INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES; 
O QUÍMICA Y AFINES; O BIOLOGÍA, 
MICROBIOLOGÍA Y AFINES PROFESIONAL 
EN EL NÚCLEOS BÁSICOS DE: INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; 
INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; 
ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TECNÓLOGO, 
EN UNA DE LAS DISCIPLINAS DE LOS 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
INDICADOS EN LOS REQUISITOS DE 
FORMACIÓN ACADÉMICA. 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
- ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACION 

Institucional de la 
Enseñanza de Idiomas - 
Ingles Presencial 

Titulo de profesional o Tecnólogo en 
cualquier núcleo de conocimiento con 
Nivel de lengua certificado de mínimo B2 
de acuerdo con el MCER en cada una de las 
cuatro (4) habilidades de dominio de 
lengua (Comprensión oral, Comprensión 
escrita, Producción oral, Producción 
escrita). El Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA acepta para la contratación de 
instructores de lenguas los 
exámenes internacionales enlistados en la 
Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 
del MEN con una vigencia máxima de 2 
años. 
No se aceptan aquellos exámenes 
catalogados en esta Resolución como 
“Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 
12 años (Young 
Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Ver al 
final de este documento en Anexo 1 la lista 
de exámenes admitidos por el SENA para 
tales fines 

Para tecnólogo mínimo 24 
meses en la orientación de 
procesos de capacitación o 
formación en la lengua 
extranjera en inglés, para 
profesional 12 meses de 
experiencia en procesos de 
capacitación en idioma ingles" 
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Para efectos de poder contar con el recurso humano temporal idóneo y como parte del proceso 
de selección se espera las siguientes competencias en cada formación así: 
 

PROGRAMA 
FORMACION 

COMPETENCIAS MINIMAS 

DESARROLLO 
MULTIMEDIA Y WEB 

MAQUETACION HTML5  Y CSS3, MANEJO DE LENGUAJES DE CLIENTE Y SERVIDOR, 
PREFERIBLEMENTE CERTIFICADO POR UN ENTE INTERNACIONAL (W3SCHOOLS, 
ADOBE, W3C). EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE SITIOS WEB CON HTML5, CSS3, 
JAVASCRIPT, PHP, Y FRAMEWORKS. 
EXPERIENCIA EN CREACIÓN DE APLICACIONES INTERACTIVAS Y RIAS. GESTIÓN DE 
PROYECTOS CON METODOLOGÍAS ÁGILES. DISEÑO GRÁFICO O VISUAL. DISEÑO 
DE INTERFACES Y ELEMENTOS PARA MULTIMEDIA Y WEB.ANIMACIÓN BUEN 
NIVEL DE LECTURA Y ESCUCHA DEL IDIOMA INGLÉS, Y UN NIVEL MEDIO DE HABLA 
DE ESTE IDIOMA.ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS. 
MANEJAR HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA 
FORMACIÓN.  

 DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS Y 
ENTORNOS 
INTERACTIVOS 

FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS 
TRABAJAR EN EQUIPO 
ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS 
MANEJAR HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 

ANIMACION DIGITAL  FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOSTRABAJAR EN EQUIPO 
ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS MANEJAR HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS 
ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA FORMACIÓN 

ANIMACION 3D  MANEJAR HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA 
FORMACIÓN. NIVEL AVANZADO DE LECTURA Y ESCUCHA DEL IDIOMA INGLÉS, Y 
NIVEL MEDIO DE HABLA DE ESTE IDIOMA. FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR 
PROYECTOS. TRABAJAR EN EQUIPO. 

COORDINACION DE 
PROCESOS LOGISTICOS 

RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN 
DEL TRABAJO ASIGNADO. MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE. HONESTIDAD. CAPACIDAD EN LA 
COORDINACIÓN DE EQUIPOS INTERDISCIPLINARES. MANEJO DE PROCESOS 
COMUNICATIVOS ASERTIVOS. USO DE TIC ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA 
FORMACIÓN. MANEJO DE CONFLICTOS. HABILIDADES ARGUMENTATIVAS Y 
LINGÜÍSTICAS. CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN 
EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. 
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ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 

FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS. 
* TRABAJAR EN EQUIPO. 
* ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS. * CAPACIDAD EN LA 
COORDINACIÓN DE EQUIPOS INTERDISCIPLINARES. * MANEJAR LAS TIC 
ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA FORMACIÓN. * ADAPTACIÓN AL CAMBIO. * 
INVESTIGAR * MANEJAR GRUPOS. * LECTOESCRITURA * ARGUMENTATIVO Y 
PROPOSITIVO   

DESARROLLO DE 
MEDIOS GRAFICOS 
VISUALES 

FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS. TRABAJAR EN UN AMBIENTE 
COLABORATIVO Y EN EQUIPO. ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS 
ASERTIVOS MANEJAR HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS ESPECIALIZADAS 
ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA FORMACION. 

CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES 
COMERCIALES Y 
FINANCIERAS. 

TRABAJO EN EQUIPO.  PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS. MANEJO DE 
ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS. MANEJO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN  
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PRESELECCION DE 
TALENTO HUMANO 
MEDIADO POR 
HERRAMIENTAS TIC 

GENERALES (PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS) 
1. INTERRELACIONA LOS ELEMENTOS Y REFERENTES DE LA PLANEACIÓN 
PEDAGÓGICA.- 2. TRABAJA CON OTROS DE FORMA CONJUNTA Y COOPERATIVA.- 
3. COMPARTE LA EXPERTICIA TÉCNICA EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DEL EQUIPO.- 4. UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS QUE 
RESPONDAN A LA POBLACIÓN SUJETO, MODALIDAD DE ATENCIÓN Y NIVEL DE 
FORMACIÓN.- 5. EXPONE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO DE FORMA CLARA, 
DIRECTA, CONCRETA Y ASERTIVA.- 6. GENERA CONDICIONES PARA EL 
DESARROLLO DE INTERACCIONES FAVORABLES PARA EL PROCESO FORMATIVO 
EN UN CLIMA DE COMPRENSIÓN, AFECTO Y RESPETO MUTUO.- 7. ASUME EL ROL 
DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO.- 8. VALORA LOS 
AVANCES Y LOGROS EN EL PROCESO FORMATIVO.- 9. RETROALIMENTA 
PERMANENTEMENTE A OTROS FRENTE A LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTAN 
EN EL APRENDIZAJE O EN EL PROCESO FORMATIVO Y PLANTEA ALTERNATIVAS.- 
10. INTERPRETA LAS REALIDADES DEL ENTORNO, LAS REFLEXIONA, LAS VALORA 
Y LAS INTEGRA EN LOS PROCESOS Y PRODUCTOS DE LA FORMACIÓN.- 11. 
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE IDEAS DE MANERA ARGUMENTATIVA.- 12. 
APLICA HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y PEDAGÓGICA. 
ESPECIFICAS (TÉCNICAS) 1. IDENTIFICA LOS DISTINTOS PROCESOS DE GESTIÓN DE 
TALENTO HUMANO 
2. APLICA ESTRATEGIAS DE PLANEACIÓN DEL TALENTO HUMANO.- 3. ORGANIZA 
E IMPLEMENTA POLÍTICAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, 
VINCULACIÓN, INTEGRACIÓN, EVALUACIÓN, COMPENSACIÓN, BENEFICIOS Y 
CAPACITACIÓN. - 4. IDENTIFICA ESTRATEGIAS PARA FORTALECER RELACIONES 
INTERPERSONALES.- 5. IDENTIFICA COMPONENTES DEL CLIMA 
ORGANIZACIONAL 
6. UTILIZA ESTRATEGIAS DE NEGOCIACIÓN EN LA SOLUCIONA DE CONFLICTOS. 
7. IDENTIFICA ELEMENTOS DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES EN LOS 
PROCESOS DEL TALENTO HUMANO.- 8. APLICA LAS NORMAS DE CALIDAD EN LA 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO.- 9. EMPLEA ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN Y 
SERVICIO AL CLIENTE.- 10. APRENDE  CONTINUAMENTE SOBRE EL TALENTO 
HUMANO 
COMPORTAMENTALES: 1. APRENDIZAJE CONTINUO.- 2. ORIENTACIÓN A 
RESULTADOS .- 3. ORIENTACIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO.- 4. 
COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN - 5. TRABAJO EN EQUIPO.- 6. 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO .- 7. CONFIABILIDAD TÉCNICA.- 8. DISCIPLINA .- 9. 
RESPONSABILIDAD.- 10. EXPERTICIA TÉCNICA 

ASESORIA COMERCIAL  ORIENTACIÓN A RESULTADOS. ORIENTACIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO. 
TRANSPARENCIA. COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN 
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ATENCION INTEGRAL 
AL CLIENTE 

COMPETENCIAS COMUNES (RES. 1498 DE 2017): 
ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  ORIENTACIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO. 
TRANSPARENCIA. COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN. 
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES NIVEL INSTRUCTOR (RES. 1382 DE 2018 
ANEXO 2): PLANEACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL. 
TRABAJO EN EQUIPO Y COLABORACIÓN. APRENDIZAJE CONTINUO. CREATIVIDAD 
E INNOVACIÓN. ADAPTABILIDAD AL CAMBIO. LIDERAZGO EN GRUPOS DE 
TRABAJO. TOMA DE DECISIONES. 

DESARROLLO DE 
PROCESOS DE 
MERCADEO 

 COMPETENCIAS COMUNES ORIENTACIÓN A RESULTADOS ORIENTACIÓN AL 
USUARIO Y AL CIUDADANO TRANSPARENCIA COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES NIVEL INSTRUCTOR 
(RES. 1458 DE 2017 ANEXO NO. 2) 
1. EXPERTICIA TÉCNICA 
2. TRABAJO EN EQUIPO Y COLABORACIÓN 
3. APRENDIZAJE CONTINUO 
4. CREATIVIDAD E INNOVACIÓN 

PROCESOS PARA LA 
COMERCIALIZACION 
INTERNACIONAL 

COMPETENCIAS COMUNES ORIENTACIÓN A RESULTADOS ORIENTACIÓN AL 
USUARIO Y AL CIUDADANO TRANSPARENCIA COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES NIVEL INSTRUCTOR 
(RES. 1458 DE 2017 ANEXO NO. 2) 
1. EXPERTICIA TÉCNICA 
2. TRABAJO EN EQUIPO Y COLABORACIÓN 
3. APRENDIZAJE CONTINUO 
4. CREATIVIDAD E INNOVACIÓN 

INTEGRACION DE 
OPERACIONES 
LOGISTICAS 

ELEMENTOS Y REFERENTES DE LA PLANEACIÓN PEDAGÓGICA. TRABAJA CON 
OTROS DE FORMA CONJUNTA Y COOPERATIVA. COMPARTE LA EXPERTICIA 
TÉCNICA EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL EQUIPO. 
UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS QUE RESPONDAN A LA 
POBLACIÓN SUJETO, MODALIDAD DE ATENCIÓN Y NIVEL DE FORMACIÓN. 
EXPONE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO DE FORMA CLARA, DIRECTA, 
CONCRETA Y ASERTIVA. GENERA CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE 
INTERACCIONES FAVORABLES PARA EL PROCESO FORMATIVO EN UN CLIMA DE 
COMPRENSIÓN, AFECTO Y RESPETO MUTUO. ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y 
GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. VALORA LOS AVANCES Y LOGROS 
EN EL PROCESO FORMATIVO. RETROALIMENTA PERMANENTEMENTE A OTROS 
FRENTE A LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTAN EN EL APRENDIZAJE O EN EL 
PROCESO FORMATIVO Y PLANTEA ALTERNATIVAS. INTERPRETA LAS REALIDADES 
DEL ENTORNO, LAS REFLEXIONA, LAS VALORA Y LAS INTEGRA EN LOS 
DESARROLLA CONCEPTUALMENTE IDEAS DE MANERA ARGUMENTATIVA. LICA 
HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y PEDAGÓGICA. 
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GUIANZA TURISTICA  COMUNICACIÓN ASERTIVA, EFICAZ Y FLUIDA. 
MANEJO DE HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y LEGALES EN 
ORGANIZACIONES TURÍSTICAS. 
MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN 
TÉRMINOS DE PLANEACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE EVALUACIÓN, 
CREATIVOS, INNOVADORES Y TRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL 
POTENCIAL DE LOS APRENDICES. MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE. 
CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO 
CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL. HABILIDADES ARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS. 
RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN 
DEL TRABAJO ASIGNADO. CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL 
TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
CONOCIMIENTO. 

ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO  

Formular, ejecutar y evaluar proyectos. 
-Trabajar en equipo. 
-Establecer procesos comunicativos asertivos. 
-Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación 

REGENCIA DE 
FARMACIA 

 Formular, ejecutar y evaluar proyectos. 
-Trabajar en equipo. 
-Establecer procesos comunicativos asertivos. 
-Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación 

ENFERMERIA  HABILIDADES COMUNICATIVAS LIDERAZGO TRABAJO EN EQUIPO 
TICS 

SERVICIOS 
FARMACEUTICOS 

FORMACIÓN POR PROYECTOS- PROCESOS PEDAGÓGICOS- CREATIVIDAD Y 
HABILIDADES ARTÍSTICAS- LIDERAZGO- COMPETENCIAS COMUNICATIVAS 

PROMOTOR DE SALUD TRABAJO EN EQUIPO DESARROLLO DE HABILIDADES COMUNICATIVAS MANEJO 
DE CONFLICTOS- MANEJO DE LAS TIC 

ATENCION INTEGRAL A 
LA PRIMERA INFANCIA 

DILIGENTE ORGANIZADO CUMPLIDO TRABAJO EN EQUIPO 
HABILIDADES SOCIALES 

PELUQUERIA  CAPACIDAD PARA INTERPRETAR, ARGUMENTAR Y PROPONER ALTERNATIVAS EN 
EL ANÁLISIS Y LA SOLUCIÓN DE PROBLEMA. MANEJO DE LAS TIC HABILIDADES 
COMUNICATIVAS TRABAJO EN EQUIPO 

COCINA  FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS. 
TRABAJAR EN EQUIPO 
ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS 
MANEJAR HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 
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PANADERIA  Formular, ejecutar y evaluar proyectos. 
-Trabajar en equipo. 
-Establecer procesos comunicativos asertivos. 
-Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación 

SERVICIOS DE 
BARISMO 

FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS FORMATIVOS. TRABAJAR EN 
EQUIPO. ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS. MANEJAR 
HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS ASOCIADAS A LA FORMACIÓN. 
HABILIDADES EN EL MANEJO DE ATENCIÓN A USUARIOS, DISPOSICIÓN DE 
SERVICIO. 

CUIDADO BASICO DE 
PERSONAS CON 
DEPENDENCIA 
FUNCIONAL 

 PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS UNIVERSALES. 
DISPOSICIÓN AL CAMBIO. HABILIDADES INVESTIGATIVAS. 
MANEJO DE GRUPOS. LIDERAZGO COMUNICACIÓN EFICAZ Y ASERTIVA 
DOMINIO LECTO-ESCRITURAL DOMINIO ARGUMENTATIVO Y PROPOSITIVO 
TRABAJO EN EQUIPO. MANEJO DE LAS TIC 

Institucional de 
Pedagogía -  APLICAR 
PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO DE 
ACUERDO CON LAS 
POLÍTICAS 
ORGANIZACIONALES Y 
LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

COMPETENCIAS: 
PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS UNIVERSALES. 
DISPOSICIÓN AL CAMBIO. HABILIDADES INVESTIGATIVAS. MANEJO DE GRUPOS.  
LIDERAZGO  COMUNICACIÓN EFICAZ Y ASERTIVA. DOMINIO LECTO-ESCRITURAL 
DOMINIO ARGUMENTATIVO Y PROPOSITIVO.TRABAJO EN EQUIPO. MANEJO DE 
LAS TIC. 

Institucional de 
Pedagogía - Ciencias 
Naturales 

 PRACTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS UNIVERSALES. 
DISPOSICIÓN AL CAMBIO. 
HABILIDADES INVESTIGATIVAS. 
MANEJO DE GRUPOS. 
LIDERAZGO 
COMUNICACIÓN EFICAZ Y ASERTIVA 
DOMINIO LECTO-ESCRITURAL 
DOMINIO ARGUMENTATIVO Y PROPOSITIVO 
TRABAJO EN EQUIPO. 
MANEJO DE LAS TIC 
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Institucional de 
Pedagogía - 
Comunicación 

 COMPETENCIAS: 
- PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS UNIVERSALES. 
- DISPOSICIÓN AL CAMBIO. 
- HABILIDADES INVESTIGATIVAS. 
- MANEJO DE GRUPOS. 
- LIDERAZGO 
- COMUNICACIÓN EFICAZ Y ASERTIVA 
- DOMINIO LECTO-ESCRITURAL 
- DOMINIO ARGUMENTATIVO Y PROPOSITIVO 
- TRABAJO EN EQUIPO. 
- MANEJO DE LAS TIC 

 INTERACCIÓN EN EL 
CONTEXTO 
PRODUCTIVO Y SOCIAL 
CON PRINCIPIOS 
ÉTICOS Y 
CULTURA DE PAZ 

 PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS UNIVERSALES. 
- DISPOSICIÓN AL CAMBIO. 
- HABILIDADES INVESTIGATIVAS. 
- MANEJO DE GRUPOS. 
- LIDERAZGO 
- COMUNICACIÓN EFICAZ Y ASERTIVA 
- DOMINIO LECTO-ESCRITURAL 
- DOMINIO ARGUMENTATIVO Y PROPOSITIVO 
- TRABAJO EN EQUIPO. 
- MANEJO DE LAS TIC 

 EJERCICIO DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN 
EL TRABAJO 

1. Crea espacios pedagógicos de reflexión y apropiación para la valoración de los 
derechos y deberes en el trabajo 
2. Interpreta la relación entre el trabajo y el desarrollo humano. 
3. Identifica la naturaleza de los derechos humanos y del trabajo. 
4. Genera procesos de interacción social interacciones en el marco de los 
derechos humanos y laborales para el 
desarrollo social para el desarrollo de con autonomía y dignidad. 
5. Implementa acciones para la elaboración el diligenciamiento de documentos 
relacionados con la política pública, de 
salarios y los acuerdos internacionales de la OIT y los derechos económicos, 
sociales y de bienestar derivadas de las 
acciones laborales. 
6. Argumenta los derechos el ejercicio de los derechos fundamentales del trabajo 
y los mecanismos de protección como 
ejercicio de la ciudadanía laboral. 
7. Organiza acciones pedagógicas para la aplicación de los principios de los 
derechos de asociación. 
8. Integra acciones de solidaridad para la defensa del ser humano, la naturaleza 
y la cultura de la paz. y los valores de la 
convivencia la paz y la ciudadana 
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 Razonar 
cuantitativamente 
frente a situaciones 
susceptibles de ser 
abordadas de manera 
matemática 
en contextos laborales, 
sociales y personales 

 COMPETENCIAS: 
- PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS UNIVERSALES. 
- DISPOSICIÓN AL CAMBIO. 
- HABILIDADES INVESTIGATIVAS. 
- MANEJO DE GRUPOS. 
- LIDERAZGO 
- COMUNICACIÓN EFICAZ Y ASERTIVA 
- DOMINIO LECTO-ESCRITURAL 
- DOMINIO ARGUMENTATIVO Y PROPOSITIVO 
- TRABAJO EN EQUIPO 
- MANEJO DE LAS TIC 

GESTION DEL TALENTO 
HUMANO 

Conocimientos en Organización y Métodos, Competencias laborales y 
Comportamentales, Procesos y Procedimientos en las organizaciones. 
Implementación de sistemas de gestión información y comunicaciones. 
Conocimientos en Competencias Laborales y Comportamentales, Procesos y 
Procedimientos de Gestión Humana en las Organizaciones, Comunicación y 
Sistemas de Información, Atención y Servicio al Cliente, Formular, ejecutar y 
evaluar proyectos. Trabajar en equipo Establecer procesos comunicativos 
asertivos   Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la 
formación 

RECURSOS HUMANOS  COMPETENCIAS: 
- COMPROMISO CON EL MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL, EN TÉRMINOS DE PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 
PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE EVALUACIÓN, CREATIVOS, 
INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL 
DE LOS ALUMNOS Y, POR LO TANTO, CONSTRUYAN CULTURA. 
- MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN 
DOCENTE 
- HABILIDADES ARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS. 
- RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN 
DEL TRABAJO ASIGNADO. 
- CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA 
AUTOFORMACIÓN Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. 
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GESTION CONTABLE Y 
DE INFORMACION 
FINANCIERA 

ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
- ORIENTACIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO 
- TRANSPARENCIA 
- COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN GENERALES (PEDAGÓGICAS Y 
DIDÁCTICAS) 
- INTERRELACIONA LOS ELEMENTOS Y REFERENTES DE LA PLANEACIÓN 
PEDAGÓGICA. 
- TRABAJA CON OTROS DE FORMA CONJUNTA Y COOPERATIVA. 
- COMPARTE LA EXPERTICIA TÉCNICA EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DEL EQUIPO 
- UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS QUE RESPONDAN A LA 
POBLACIÓN SUJETO, 
- MODALIDAD DE ATENCIÓN Y NIVEL DE FORMACIÓN. 
- EXPONE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO DE FORMA CLARA, DIRECTA, 
CONCRETA Y ASERTIVA. 
- GENERA CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE INTERACCIONES FAVORABLES 
PARA EL PROCESO 
- FORMATIVO EN UN CLIMA DE COMPRENSIÓN, AFECTO Y RESPETO MUTUO. 
- ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. 
- VALORA LOS AVANCES Y LOGROS EN EL PROCESO FORMATIVO. 
- RETROALIMENTA PERMANENTEMENTE A OTROS FRENTE A LAS SITUACIONES 
QUE SE PRESENTAN EN EL 
- APRENDIZAJE O EN EL PROCESO FORMATIVO Y PLANTEA ALTERNATIVAS 
- INTERPRETA LAS REALIDADES DEL ENTORNO, LAS REFLEXIONA, LAS VALORA Y 
LAS INTEGRA EN LOS PROCESOS Y PRODUCTOS DE LA FORMACIÓN. 
- DESARROLLA CONCEPTUALMENTE IDEAS DE MANERA ARGUMENTATIVA. 
- APLICA HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y PEDAGÓGICA. ESPECIFICAS 
(TÉCNICAS) 
- APLICA NORMATIVA CONTABLE, COMERCIAL Y FINANCIERA 
- CONCILIA MOVIMIENTOS DE DEPÓSITOS, TRANSFERENCIAS, RETIROS Y PAGOS 
- PLANEA RECURSOS DE OPERACIÓN Y FINANCIACIÓN 
- GESTIONA RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS 
- ELABORA INDICADORES FINANCIEROS 
- IDENTIFICA NECESIDADES DEL CLIENTE Y OPORTUNIDADES COMERCIALES QUE 
PERMITEN LA 
- SEGMENTACIÓN DEL MERCADO FRENTE A LOS RECURSOS DISPONIBLES. 
- CONTROLA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
- MANEJA ÁREA DE TESORERÍA 
- VERIFICA INFORMACIÓN SOCIO DEMOGRÁFICA, COMERCIAL, FINANCIERA Y DE 
CONTROL ESTABLECIENDO 
PERFIL DEL CLIENTE 
- REALIZA SEGUIMIENTO DE LA CARTERA DE CRÉDITO EN ENTIDADES 
FINANCIERAS, 



 

82 

GTH-F-075 V09  

GESTION 
EMPRESARIAL 

 Vender productos y servicios. Proyectar el mercado de acuerdo con el tipo de 
producto o servicio y características de los consumidores y usuarios. Formular 
planes estratégicos de logística, de acuerdo con los objetivos corporativos de la 
empresa. 
Planear actividades de mercadeo que respondan a las necesidades y expectativas 
de los clientes y a los objetos de la empresa. Gestionar procesos logísticos en la 
cadena de suministros Dirigir el talento humano según necesidades de la 
organización. 
Conocimientos en organización y métodos, competencias laborales y 
comportamentales, sistemas de información, procesos y procedimientos de 
gestión humana en las organizaciones y servicio al cliente. Generar propuestas 
de mejoramiento del ambiente organizacional de acuerdo con la función de la 
unidad administrativa. Controlar los inventarios según indicadores de rotación y 
métodos de manejo. Dominio en competencias laborales y comportamentales; 
procesos y procedimientos en las organizaciones relacionados con áreas de 
sistemas e información. Dominio en lenguaje profesional, oral y escrito. Procesar 
la información de acuerdo con las necesidades de la organización. Coordinar el 
diseño de los programas de seguridad y salud ocupacional de acuerdo con el 
direccionamiento estratégico de la organización. 
Apoyar el desarrollo de los programas de seguridad, salud ocupacional y gestión 
ambiental de acuerdo 
con la normatividad y las prácticas de trabajo. 
Contabilizar operaciones de acuerdo con las normas vigentes y las políticas 
organizacionales. 
Habilidad en los procesos de toma de decisiones en las organizaciones. Proponer 
alternativas de solución que contribuyan al logro de los objetivos de acuerdo con 
el nivel de importancia y responsabilidad de las funciones asignadas por la 
organización. 
Formular, ejecutar y evaluar proyectos. Trabajar en equipo Establecer procesos 
comunicativos asertivos Manejar herramientas informáticas asociadas al área 
objeto de la formación 
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ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA 

 COMUNES - APRENDIZAJE CONTINUO - ORIENTACIÓN A RESULTADOS - 
ORIENTACIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO - COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN - TRABAJO EN EQUIPO - ADAPTACIÓN AL CAMBIO - 
COMPORTAMENTALES - COMUNICACIÓN - LIDERAZGO - VOCACIÓN DE SERVICIO 
- APROPIACIÓN DE VALORES - FUNCIONALES - PLANEACIÓN - EJECUCIÓN - 
EVALUACIÓN - DISEÑO CURRICULAR - DESARROLLO CURRICULAR 
INVESTIGACIÓN  
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GESTION 
DOCUMENTAL 

 COMPETENCIAS:  MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL, EN TÉRMINOS DE PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 
PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE EVALUACIÓN, CREATIVOS, 
INNOVADORES Y 
AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS 
APRENDICES NOS Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN CULTURA. MANEJO DE LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE 
HABILIDADES ARGUMENTATIVAS, TECNOLÓGICAS Y LINGÜÍSTICAS. 
RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN 
DEL TRABAJO ASIGNADO. CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL 
TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
CONOCIMIENTO. 
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ASISTENCIA EN 
ORGANIZACION DE 
ARCHIVOS 

1. ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 
2. FORMACIÓN PROFESIONAL:DEFINICIÓN INSTITUCIONAL,FUNDAMENTOS Y 
CARACTERÍSTICAS. 
3. CONTEXTO SOCIAL,PRODUCTIVO Y TECNOLÓGICO PARA LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL:CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR,ANÁLISIS FUNCIONAL, PLANES DE 
DESARROLLO NACIONAL, REGIONAL, TERRITORIAL Y SECTORIAL 
4. SUJETO DE FORMACIÓN:CARACTERÍSTICAS SOCIALES Y ECONÓMICAS, ESTILOS 
Y RITMOS DE APRENDIZAJE. 
5. INTERACCIÓN CON EL SUJETO DE 
FORMACIÓN:COMUNICACIÓN,ASESORÍA,ACOMPAÑAMIENTO, MEJORAMIENTO 
PEDAGÓGICO 
6. DISEÑO CURRICULAR:MARCO CONCEPTUAL,CARACTERÍSTICAS Y TIPOS SEGÚN 
NIVELES DE FORMACIÓN, METODOLOGÍAS,PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS,ESTRUCTURA,COMPETENCIAS,CAPACIDADES, 
CONOCIMIENTOS, CONFIGURACIÓN DE PERFILES DE INGRESO Y EGRESO. 
7. DESARROLLO CURRICULAR:DEFINICIÓN,CARACTERÍSTICAS Y ELEMENTOS 
SEGÚN NIVELES DE 
FORMACIÓN,INSTANCIAS,SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA,ORDENAMIENTO DE 
ACTIVIDADES Y PRODUCTOS. 
8. DIDÁCTICAS DE LA FORMACIÓN:DEFINICIÓN,TIPOS Y CARACTERÍSTICAS SEGÚN 
POBLACIÓN 
SUJETO,NIVELES DE FORMACIÓN Y MODALIDADES DE ATENCIÓN. 
9 . P L A N E A C I Ó N 
DIDÁCTICA:LINEAMIENTOS,REFERENTES,ELEMENTOS,PRINCIPIOS,PRODUCTOS,
CONDICIONES (ESPACIO 
EDUCATIVO, NÚMERO DE PERSONAS, TIEMPOS DE FORMACIÓN, ASESORÍA Y 
ACOMPAÑAMIENTO); 
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS (DEFINICIÓN, CARACTERÍSTICAS, CLASES, 
Y APLICACIONES). 
10. PEDAGOGÍA PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL: MODELO Y ESTRATEGIAS. 
11. PROCESO DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE:CARACTERÍSTICAS,ELEMENTOS,AMBIENTE 
EDUCATIVO,PROCEDIMIENTO,INSTANCIAS Y CONTEXTO DE LA ESPECIALIDAD A 
IMPARTIR. 
12. MANUAL DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL. 
13. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE:DEFINICIÓN,PRINCIPIOS,PROPÓSITOS,TIPOS 
(DIAGNÓSTICA,FORMATIVA INSTRUMENTOS 
15. INVESTIGACIÓN APLICADA,TÉCNICA Y 
PEDAGÓGICA:DEFINICIÓN,CARACTERÍSTICAS,TIPOS,METODOLOGÍA, 
MÉTODOS,TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS;FORMULACIÓN Y PLANTEAMIENTOS 
DE PROBLEMAS. 
16. INFORMÁTICA APLICADA AL PROCESO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL:FUNDAMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
EN SU DESEMPEÑO LABORAL. 
17. SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
SENA:DEFINICIÓN,COMPONENTES, RELACIONES,PROCESOS,PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUMENTOS,MARCO 
NORMATIVO. 
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ESPECÍFICAS: 
1. NORMAS NACIONALES O INTERNACIONALES VIGENTES: ARCHIVO,ACCESO A 
LA INFORMACIÓN,SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL APLICADAS AL MANEJO DE ARCHIVO. 
2. PROCESOS DE LA GESTIÓN 
DOCUMENTAL:PLANEACIÓN,PRODUCCIÓN,GESTIÓN Y 
TRÁMITE,ORGANIZACIÓN,TRANSFERENCIA,DISPOSICIÓN DE DOCUMENTOS, 
PRESERVACIÓN A LARGO PLAZO, 
VALORACIÓN. 
3. FUNDAMENTOS DE ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO Y SU 
APLICACIÓN. PROCESOS 
TÉCNICOS: CLASIFICA, ORDENA Y DESCRIBE. PRINCIPIOS ARCHIVÍSTICOS: 
PROCEDENCIA Y ORDEN ORIGINAL 
4. INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS PARA GESTIÓN DOCUMENTAL 
5. TÉCNICAS DE CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE 
ARCHIVO. CONSERVACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE ARCHIVO: CONCEPTO, USO, APLICACIÓN, ESPACIOS FÍSICOS, 
NORMAS, UNIDADES DE 
CONSERVACIÓN, RE ALMACENAMIENTO Y TECNOLOGÍAS. PRESERVACIÓN DEL 
DOCUMENTO ELECTRÓNICO 
DE ARCHIVO: CONCEPTO, USO, APLICACIÓN, ESPACIOS FÍSICOS, NORMAS, 
UNIDADES DE CONSERVACIÓN, 
RE ALMACENAMIENTO Y TECNOLOGÍAS. 
6. PLAN DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES ARCHIVÍSTICOS: 
CONCEPTO, ELABORACIÓN, USO Y 
APLICACIÓN. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO: CONCEPTO, 
ELABORACIÓN, USO Y APLICACIÓN. 
PLAN Y PROGRAMA DE ATENCIÓN A DESASTRES: CONCEPTO, ELABORACIÓN, 
USO Y APLICACIÓN 
7. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO: CONCEPTO, VALORES 
DOCUMENTALES SEGÚN CICLO VITAL 
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SISTEMAS 
TELEINFORMÁTICOS 

1. INTERRELACIONA LOS ELEMENTOS Y REFERENTES DE LA PLANEACIÓN 
PEDAGÓGICA. 
2. TRABAJA CON OTROS DE FORMA CONJUNTA Y COOPERATIVA. 
3. COMPARTE LA EXPERTICIA TÉCNICA EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DEL EQUIPO. 
4. UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS QUE RESPONDAN A LA 
POBLACIÓN SUJETO, 
MODALIDAD DE ATENCIÓN Y NIVEL DE FORMACIÓN. 
5. EXPONE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO DE FORMA CLARA, DIRECTA, 
CONCRETA Y ASERTIVA. 
6. GENERA CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE INTERACCIONES 
FAVORABLES PARA EL PROCESO 
FORMATIVO EN UN CLIMA DE COMPRENSIÓN, AFECTO Y RESPETO MUTUO.  9. 
RETROALIMENTA PERMANENTEMENTE A OTROS FRENTE A LAS SITUACIONES 
QUE SE PRESENTAN EN EL 
APRENDIZAJE O EN EL PROCESO FORMATIVO Y PLANTEA ALTERNATIVAS. 
10. INTERPRETA LAS REALIDADES DEL ENTORNO, LAS REFLEXIONA, LAS VALORA 
Y LAS INTEGRA EN LOS 
PROCESOS Y PRODUCTOS DE LA FORMACIÓN. 
11. DESARROLLA CONCEPTUALMENTE IDEAS DE MANERA ARGUMENTATIVA. 
12. APLICA HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
TÉCNICA Y PEDAGÓGICA. 
ESPECÍFICOS (TÉCNICOS) 
1. DISEÑO DE LA ESTRUCTURA DE LA RED DE DATOS Y SOFTWARE DE DISEÑO 
(AUTOCAD Ó MS-VISIO Ó 
SKETCHUP). 2. NORMATIVIDAD DE CABLEADO ESTRUCTURADO (ISO/IEC 11801, 
IEEE 802.X, ANSI/TIA 568C, 
569ª, 606ª, 607, BICSI, UL, IEC, OHSAS 18001) Y NORMATIVIDAD DE REDES 
ELÉCTRICAS (RETIE, RITEL, NORMA 
NTC 2050). 
3. INSTALACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO. 
4. INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE REDES INALÁMBRICAS Y SOFTWARE 
PARA ESTUDIO DE SITIO REDES 
INALÁMBRICAS (KIT SITE SURVEY WIFI). 
5. FUNDAMENTOS DE REDES DE DATOS, TECNOLOGÍAS Y TOPOLOGÍAS, MEDIOS 
DE TRANSMISIÓN, 
PROTOCOLO DE RED DE DATOS, MODELOS DE REFERENCIA. 
6. FUNDAMENTOS DE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA DIGITAL, SISTEMAS 
ELÉCTRICOS, SIMBOLOGÍA, 
SISTEMA REGULADO DE POTENCIA, DIFERENCIA DE POTENCIAL, ENERGÍA 
ESTÁTICA, COMPONENTES 
ELECTRÓNICOS, MANIPULACIÓN Y CONTROL ELECTROSTÁTICO. 
7. INSTALACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS EN UN SISTEMA DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO. 
8. TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ENSAMBLE Y DESENSAMBLE DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, PARA LA 
LIMPIEZA DE ESTOS Y PARA LA DETECCIÓN Y CORRECCIÓN DE FALLAS EN LOS 
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EQUIPOS DE CÓMPUTO. 
9. INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y DISPOSITIVOS 
DE INTERCONEXIÓN PARA 
REDES. 
10. SOFTWARE DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE REDES DE DATOS (FORE 
FRONT TMG, MCKAFEE, 
CENTREON) Y SOFTWARE DE MONITOREO MS SYSTEM CENTER Y GESTIÓN DE 
SERVICIOS (NAGIOS). 
11. INSTALACIÓN DE SERVIDORES, RED DE DATOS, ALMACENAMIENTO, BASES DE 
DATOS, SERVIDORES DE 
APLICACIÓN, SISTEMAS OPERATIVOS SERVIDOR/CLIENTE (WINDOWS, LINUX). 
12. TECNOLOGÍAS IP, INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SOFTWARE DE 
COMUNICACIÓN DE VOIP, TRANSPORTE DE 
LA VOZ EN REDES IP, SEÑALIZACIÓN DE FLUJO DE VOIP, ESTÁNDARES ABIERTOS 
Y CÓDIGO LIBRE, SISTEMAS 
DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA Y VOIP (MS LYNK SERVER CON LICENCIA PARA 
TELEFONÍA IP, ASTERIX), 
SOFTPHONE CON CÓDEC G729A, CALIDAD DE SERVICIO. 
13. DATACENTER Y COMPUTACIÓN EN LA NUBE, CONCEPTO, HARDWARE, 
INTERNET, LICENCIAS, 
PLATAFORMA, PRODUCTOS, RECURSOS, SOFTWARE Y NORMATIVIDAD. 
14. GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, MODELO DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS DE IMPLANTACIÓN DE MODELOS DE SEGURIDAD, 
METODOLOGÍAS Y HERRAMIENTAS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA RED (HARDWARE Y SOFTWARE). 
15. ESTÁNDARES EN LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, 
TÉCNICAS AVANZADAS EN 
ATAQUES Y DEFENSA, INFORMÁTICA FORENSE, TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS 
PARA EL ANÁLISIS FORENSE, 
SOFTWARE PARA SEGURIDAD PERIMETRAL (PFSENCE, MS FORE FRONT), 
SEGURIDAD PERIMETRAL 
(PRINCIPIOS, FIREWALLS, IPTABLES, ISA SERVER, PROXY-CACHE, FILTRADO DE 
CONTENIDOS, ACLS, REDES 

PROGRAMACION DE 
SOFTWARE . 

 FORMULAR, EJECUTAR Y EVALUAR PROYECTOS. TRABAJAR EN EQUIPO. 
ESTABLECER PROCESOS COMUNICATIVOS ASERTIVOS. CAPACIDAD EN LA 
COORDINACIÓN DE EQUIPOS INTERDISCIPLINARES. MANEJAR LAS TIC 
ASOCIADAS AL ÁREA OBJETO DE LA FORMACIÓN. 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO. INVESTIGAR. MANEJAR GRUPOS. LECTOESCRITURA. 
ARGUMENTATIVO Y PROPOSITIVO. 
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 MITIGACION Y 
ADAPTACION AL 
CAMBIO CLIMATICO A 
NIVEL LOCAL 

GENERALES (PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS) 
1. INTERRELACIONA LOS ELEMENTOS Y REFERENTES DE LA PLANEACIÓN 
PEDAGÓGICA. 
2. TRABAJA CON OTROS DE FORMA CONJUNTA Y COOPERATIVA. 
3. COMPARTE LA EXPERTICIA TÉCNICA EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
DEL 
EQUIPO. 
4. UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS QUE RESPONDAN A LA 
POBLACIÓN 
SUJETO, MODALIDAD DE 
ATENCIÓN Y NIVEL DE FORMACIÓN. 
5. EXPONE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO DE FORMA CLARA, DIRECTA, 
CONCRETA Y 
ASERTIVA. 
6. GENERA CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE INTERACCIONES 
FAVORABLES PARA 
EL PROCESO FORMATIVO EN UN CLIMA 
DE COMPRENSIÓN, AFECTO Y RESPETO MUTUO. 
7. ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. 
8. VALORA LOS AVANCES Y LOGROS EN EL PROCESO FORMATIVO. 
9. RETROALIMENTA PERMANENTEMENTE A OTROS FRENTE A LAS SITUACIONES 
QUE SE 
PRESENTAN EN EL APRENDIZAJE O 
EN EL PROCESO FORMATIVO Y PLANTEA ALTERNATIVAS. 
10. INTERPRETA LAS REALIDADES DEL ENTORNO, LAS REFLEXIONA, LAS VALORA 
Y LAS 
INTEGRA EN LOS PROCESOS Y PRODUCTOS 
DE LA FORMACIÓN. 
11. DESARROLLA CONCEPTUALMENTE IDEAS DE MANERA ARGUMENTATIVA. 
12. APLICA HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y 
PEDAGÓGICA. ESPECIFICAS (TÉCNICAS) 
1. IDENTIFICA LOS ASPECTOS Y VALORA LOS IMPACTOS AMBIENTALES EN 
ACTIVIDADES, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
2. DETERMINA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE EMISIONES. 
3. ESTABLECE PLANES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
4. SELECCIONA MEDIDAS ESTRATÉGICAS DE MITIGACIÓN DE GASES EFECTO 
INVERNADERO 
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Institucional de la 
Enseñanza de Idiomas - 
Ingles Presencial 

 DEMOSTRAR ALTAS COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN ACADÉMICA Y LMS. 
- DOMINIO DEMOSTRADO EN OFIMÁTICA E INTERNET Y/O CIUDADANÍA DIGITAL. 
- COMPETENCIAS METODOLÓGICAS PARA LA ORIENTACIÓN DE PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO. 
- HABILIDADES EN COMUNICACIÓN ESCRITA, SOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
PENSAMIENTO 
CRÍTICO, ENTENDIMIENTO INTERPERSONAL, TRABAJO EN EQUIPO Y 
COMPRENSIÓN LECTORA. 
- CREATIVO Y PROACTIVO. - PREFERIBLEMENTE: ESTAR CERTIFICADO EN EL 
CURSO DE INSTRUCTOR VIRTUAL VIGENTE, ESTABLECIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA Y/O CERTIFICADO 
RELACIONADO CON TUTORÍA VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS. 
- PREFERIBLEMENTE: CONOCIMIENTO DE LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN 
DEL SENA  

 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad Ibagué, y para efectos de notificación se entenderá como 
domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono, los datos reportados y validados 
en el aplicativo SIGEP. 
 
Así mismo el futuro contratista, a través de oferta que presente deberá autorizar al SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA a efectuar sus procedimientos de notificación y comunicación 

a la dirección de correspondencia y/o correo electrónico, citado en la hoja de vida de la Función 

Pública – SIGEP, el consignado en la plataforma SECOP II y el que informe en dicha radicación. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente que expidió la dirección general a través de la circular 
No. 3-2025-000251 del 13/11/2026 con asunto: Tabla de Honorarios 2026 para los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión del SENA.   
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
Por lo cual se fija como valor total para esta contratación la suma de SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
MC/TE ($6.780.662.286) y que equivale a la contratación de CIENTO CUARENTA Y CINCO (145) 
instructores para el programa DE TITULADA Y REGULAR 2026, respaldado con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 3026 del 14 de enero de 2026, distribuidos de la siguiente manera: 
 

PROGRAMA DE FORMACION CANT. 
CONT. 

PLAZO VALOR 
MENSUAL 

VALOR TOTAL 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
DESARROLLO MULTIMEDIA Y WEB 
(1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 $49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
DESARROLLO DE VIDEO JUEGOS EN 
ENTORNOS INTERACTIVOS (1) 

1 7 MESES 27 DIAS     4.737.497 $37.426.226 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
EN ANIMACION DIGITAL( 1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 $49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
ANIMACION 3D (1) 

1 10 MESES  9 DIAS   4.737.497 $49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA  
COORDINACION DE PROCESOS 
LOGISTICOS  (2) 

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 $99.171.604 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA  
COORDINACION DE PROCESOS 
LOGISTICOS  (2) 

2 7 MESES 27 DIAS     4.737.497 $74.852.453 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA 
EN ANALISIS Y DESARROLLO DEL 
SOFTWARE (14) 

14 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 $694.201.227 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA 
EN ANALISIS Y DESARROLLO DEL 
SOFTWARE (1) 

1 7 MESES 27 DIAS     4.737.497 $37.426.226 
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COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS 
VISUALES(1) 

1 10 MESES  9 DIAS   4.737.497 $48.796.219 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
DESARROLLO DE MEDIOS GRAFICOS 
VISUALES(1) 

1 10 MESES 14 DIAS     4.737.497 $49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
EN CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS(2) 

2 10 MESES  9 DIAS   4.737.497 $97.592.438 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
EN CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS(1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 $49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
EN CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS(3) 

3 7 MESES 27 DIAS     4.737.497 $112.278.679 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
PRESELECCION DE TALENTO 
HUMANO MEDIADO POR TICS (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 $49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA  
ASESORIA COMERCIAL (1) 

1 7 MESES  27 DIAS   4.737.497 $37.426.226 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA  
ATENCION INTEGRAL AL CLIENTE   
(1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 $49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
DESARROLLO DE PROCESOS DE 
MERCADEO (2 ) 

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 99.171.604 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
DESARROLLO DE PROCESOS DE 
MERCADEO (2 ) 

2 10 MESES  9 DIAS   4.737.497 97.592.438 

COMPLEMENTARIA Y/ O TITULADA 
DESARROLLO DE PROCESOS DE 
MERCADEO (1 ) 

1 7 MESES 27 DIAS     4.737.497 37.426.226 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA   
PROCESOS PARA LA 
COMERCIALIZACION 
INTERNACIONAL  (2)  

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 99.171.604 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA 
INTEGRACION DE OPERACIONES 
LOGISTICAS (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 
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COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA 
GUIANZA TURISTICA (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

TITULADA  Y/O COMPLEMENTARIA 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

TITULADA  Y/O COMPLEMENTARIA 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO (3) 

3 10 MESES  09 DIAS   4.737.497 146.388.657 

COMPLEMENTARIA Y/0 TITULADA  
EN REGENCIA DE FARMACIA (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/0 TITULADA  
PROMOTOR DE SALUD (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/0 TITULADA  
PROMOTOR DE SALUD (2) 

2 7 MESES  27 DIAS   4.737.497 74.852.453 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA 
EN ENFERMERIA (4) 

4 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 198.343.208 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA  
SERVICIOS FARMACEUTICOS ( 1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA  
SERVICIOS FARMACEUTICOS ( 2) 

2 7 MESES  27 DIAS    4.737.497 74.852.453 

COMPLEMENTARIA Y7O TITULADA  
ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA (2) 

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 99.171.604 

COMPLEMENTARIA Y/O 
TITULADA.PELUQUERIA (3) 

3 10 MESES  14 DIAS   3.662.548 115.004.007 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA 
TECNICO COCINA (1) 

1 10 MESES  9 DIAS   4.737.497 48.796.219 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA   
PANADERIA. (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA  
SERVICIOS DE BARISMO . (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 



 

94 

GTH-F-075 V09  

COMPLEMENTARIA Y/O TITULADA  
CUIDADO BASICO DE PERSONAS 
CON DEPENDENCIA FUNCIONAL . 
(1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

TRASVERSAL / Institucional de 
Pedagogía -  APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (4) 

4 10 MESES  9  DIAS   4.737.497 195.184.876 

Trasversal / Institucional de 
Pedagogía - Ciencias Naturales (2) 

2 10 MESES   09 
DIAS   

4.737.497 97.592.438 

Trasversal / Institucional de 
Pedagogía - Comunicación (3) 

3 10 MESES  9  DIAS   4.737.497 146.388.657 

Transversal/ Enrique Low Murtra-
Interactuar en el contexto 
productivo y social de acuerdo con 
principios éticos 
para la construcción de una cultura 
de paz.( 2) 

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 99.171.604 

Transversal/ Enrique Low Murtra-
Interactuar en el contexto 
productivo y social de acuerdo con 
principios éticos 
para la construcción de una cultura 
de paz.( 1) 

1 10 MESES  9 DIAS   4.737.497 48.796.219 

Transversal/ Enrique Low Murtra-
Interactuar en el contexto 
productivo y social de acuerdo con 
principios éticos 
para la construcción de una cultura 
de paz.( 1) 

1 7 MESES  27 DIAS   4.737.497 37.426.226 

Trasversal / - EJERCICIO DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO 
(1)  

1 10 MESES  9  DIAS   4.737.497 48.796.219 

Institucional de Pedagogía - 
Matemáticas (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

TITULADA EN GESTION DEL 
TALENTO HUMANO(2) 

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 99.171.604 
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TITULADA EN GESTION DEL 
TALENTO HUMANO(2) 

2 7 MESES  27 DIAS   4.737.497 74.852.453 

TITULADA EN RECURSOS 
HUMANOS(2) 

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 99.171.604 

TITULADA EN GESTIONCONTABLE Y 
DE INFORMACION FINANCIERA (11) 

11 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 545.443.821 

TITULADA EN GESTIONCONTABLE Y 
DE INFORMACION FINANCIERA (1) 

1 7 MESES 27  DIAS   4.737.497 37.426.226 

TITULADA EN GESTIION 
EMPRESARIAL( 10) 

10 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 495.858.019 

TITULADA EN GESTIION 
EMPRESARIAL( 3) 

3 10 MESES  09 DIAS   4.737.497 146.388.657 

TITULADA EN GESTIION 
EMPRESARIAL( 2) 

2 7 MESES 27  DIAS   4.737.497 74.852.453 

TITULADA ASISTENCIA  
ADMINISTRATIVA(5) 

5 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 247.929.010 

TITULADA ASISTENCIA  
ADMINISTRATIVA(1) 

1 7 MESES 27  DIAS   4.737.497 37.426.226 

TITULADA GESTION 
DOCUMENTAL(4) 

4 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 198.343.208 

TITULA EN ASISTENCIA EN  
ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS(2) 

2 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 99.171.604 

TITULADA / COMPLEMENTARIA 
SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS (1)  

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

TITULADA / COMPLEMENTARIA 
SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS (1)  

1 7 MESES  27 DIAS   4.737.497 37.426.226 

TIRULADA / COMPLEMENTARIA 
PROGRAMACION DE SOFTWARE 
.(1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

TIRULADA / COMPLEMENTARIA 
PROGRAMACION DE SOFTWARE 
.(1) 

1 7 MESES  27 DIAS   4.737.497 37.426.226 
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COMPLEMENTARIA MITIGACION Y 
ADAPTACION AL CAMBIO 
CLIMATICO A NIVEL LOCAL (1) 

1 10 MESES  14 DIAS   4.737.497 49.585.802 

COMPLEMENTARIA MITIGACION Y 
ADAPTACION AL CAMBIO 
CLIMATICO A NIVEL LOCAL (1) 

1 7 MESES  27 DIAS    4.737.497 37.426.226 

Institucional de la Enseñanza de 
Idiomas - Ingles Presencial (6) 

6 10 MESES  9 DIAS   4.737.497 292.777.315 

Institucional de la Enseñanza de 
Idiomas - Ingles Presencial (6) 

6 7 MESES  27 DIAS    4.737.497 224.557.358 

 
FORMA DE PAGO: El SENA pagará al contratista en valores mensuales o el valor correspondiente a 
los días y/o horas efectivamente ejecutadas durante el mes. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Se adjunta a este documento en un (1) folio. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
 
10. Supervisión:  
 
La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe el ordenador del gasto. La misma 
supervisión del contrato estará a cargo de los Coordinadores Académicos del Centro Comercio y 
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Servicios o quien designe el Ordenador del gasto. En caso de ausencia parcial o total del supervisor, 
la misma será asumida por quien ocupe el cargo previa distribución o designación del ordenador del 
gasto, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador 
del gasto subdirector de Centro o quien haga sus veces designará nuevo, para lo cual no se requerirá 
de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP 
II. 
 

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 

 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí 
se pretende contratar; sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo 
que se pretende satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar debe cumplir con la 
idoneidad y experiencia establecida en el estudio previo.  
 
Teniendo en cuenta lo señalado por la Circular 133 de 2013. Numeral 1, ESTUDIOS DE MERCADO, 
Inciso 1;  se hará uso de la opción de -Precios históricos: Análisis de precios de procesos de 
contratación iguales o similares dentro de los tres (3) años anteriores a la fecha del respectivo 
estudio de mercado (se debe tener en cuenta el IPC), sumado a ello teniendo de referente la Guía 
para la Elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra eficiente, y dar aplicación, 
encontramos que la necesidad de contratar instructores surge del plan de acción 2024 de la entidad 
y de los diferentes programas de formación que lidera el centro y que están plasmados en el acta 
de necesidades y las metas de formación 2024, siendo el contrato de prestación de servicios la forma 
de satisfacerla. 
 
Par el caso del SENA, cuenta con un banco de instructores a nivel de centro y a nivel nacional, o la 
opción de realizar convocatorias individuales a través de la agencia pública de empleo (APE) de la 
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entidad y una serie de reglas para el proceso de selección de estos instructores contratistas, siendo 
esta nuestra fuente de proveer el recurso humano temporal que se requiere. 
 
Estos aspirantes inscritos en el banco o que se postulan a la APE poseen los perfiles y demás 
exigencias que están previamente establecidas en las estructuras curriculares y demás lineamientos 
de la entidad para cada formación; en este contexto los futuros proveedores desarrollan sus 
actividades en torno a la formación o al sector que se requiere su servicio. 
 
Para el presente proceso de estructuración de contratación de instructores se tuvo como referente 
los siguientes contratos históricos de la Entidad, todos en la modalidad de selección de contratación 
directa: 
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor del 
contrato y 

forma de pago 

CO1.PCCNTR.7363579 

 
 
 
 
 

GLORIA PILAR 
LIZCANO 

CABRALES 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LAS 
DIFERENTES AREAS DE 
CONOCIMIENTO DEL CENTRO 
DE COMERCIO Y SERVICIOS 
EN EL MARCO DE 
PROGRAMAS DE FORMACION 
TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA 
(REGULAR) Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2025 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA. 

 
 
 
 
 
 

312 
dias 

  47.834.914  
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.7363299  

 
 
 

DAVID 
BENAVIDES 

JIMENEZ 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 

TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 

FORMACION EN LAS 
DIFERENTES AREAS DE 

CONOCIMIENTO DEL CENTRO 
DE COMERCIO Y SERVICIOS 

EN EL MARCO DE 

 
 
 
 

312 
dias 

  47.834.914 
PAGOS 

MENSUALES 
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PROGRAMAS DE FORMACION 
TITULADA Y 

COMPLEMENTARIA 
(REGULAR) Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 

PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2025 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 

LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 

POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA. 

CO1.PCCNTR.7363850  

 
 
 
 

JUDITH 
CONSTANZA 

MOLINA 
GUACAS 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 

TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 

FORMACION EN LAS 
DIFERENTES AREAS DE 

CONOCIMIENTO DEL CENTRO 
DE COMERCIO Y SERVICIOS 

EN EL MARCO DE 
PROGRAMAS DE FORMACION 

TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA 

(REGULAR) Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 

PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2025 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 

LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 

POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA. 

 
 
 
 
 
 
 

312 
dias 

  47.834.914 
PAGOS 

MENSUALES 

CO1.PCCNTR.5819997 DEL 
2024 

SANDRA 
MILENA 
MONTOYA 
LOPEZ 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2024 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 

313 
dias 

46.590.520 
PAGOS 
MENSUALES 
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CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA. 

CO1.PCCNTR.5822467 DEL 
2024 

DIANA 
MARCELA 
MEDINA 
ROMERO 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2024 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA. 

300 
DIAS 

44.655.450 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.5816054 DEL 
2024 

JOHEMIR 
TAFUR 
MONTIEL 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2024 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA. 

313 
dias 

46.590.520 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.4515179 DEL 
2023 

GINA LEYDY 
ARIAS PATIÑO 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 

285 
Días 

38.919.885 - 
PAGOS 
MENSUALES 
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LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

CO1.PCCNTR.4169422 DEL 
2022 

GINA LEYDY 
ARIAS PATIÑO 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE 
APOYO A LA GESTION DE 
CARACTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LAS 
DIFERENTES AREAS DE 
CONOCIMIENTO DEL CENTRO 
DE COMERCIO Y SERVICIOS 
EN EL MARCO DE PROGRAMA 
REGULAR Y ASI CUMPLIR LAS 
METAS ESTABLECIDAS PARA 
EL CENTRO DE COMERCIO Y 
SERVICIOS EN LA VIGENCIA 
2022 DE ACUERDO CON LO 
CONCERTADO CON LAS 
DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

45 
Días 

5.996.250 - 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.4515805 DEL 
2023 

NELSY 
MAYERLY 
PAREJA ORTIZ 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

315 
Días 

42.470.471 - 
PAGOS 
MENSUALES 
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CO1.PCCNTR.3321952 DEL 
2022 

NELSY 
MAYERLY 
PAREJA ORTIZ  

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE 
APOYO A LA GESTION DE 
CARACTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2022 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

315 
Días 

41.973.750 - 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.4515896 DEL 
2023 

JAIME 
CUELLAR 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

315 
Días 

42.470.471 - 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.4516722 DEL 
2023 

JOHEMIR 
TAFUR 
MONTIEL 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 

315 
Días 

42.470.471 - 
PAGOS 
MENSUALES 
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POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

CO1.PCCNTR.3338057 DEL 
2022 

JOHEMIR 
TAFUR 
MONTIEL  

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE 
APOYO A LA GESTION DE 
CARACTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2022 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

300 
Días 

39.975.000 - 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.4517418 DEL 
2023 

INGRID 
CAROLINA 
BARRIOS 
VELEZ 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

315 
Días 

42.470.471 - 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.3345078 DEL 
2022 

JAIME 
CUELLAR 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O DE 
APOYO A LA GESTION DE 
CARACTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 

315 
Días 

41.973.750 - 
PAGOS 
MENSUALES 
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LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2022 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

CO1.PCCNTR.4515892 DEL 
2023 

FABIAN 
DARIO 
GAVIRIA 
CUARTAS 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

315 
Días 

42.470.471 - 
PAGOS 
MENSUALES 

CO1.PCCNTR.4515991 DEL 
2023 

INGRID 
CAROLINA 
PRADA 
CASTAÑEDA 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

315 
Días 

42.470.471 - 
PAGOS 
MENSUALES 
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CO1.PCCNTR.4515824 DEL 
2023 

MARIA 
ANGELICA 
HURTADO 
GUTIERREZ 

CONTRATAR LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR PARA IMPARTIR 
FORMACION EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS 
VIRTUALES Y ASI CUMPLIR 
LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA EL CENTRO DE 
COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 
VIGENCIA 2023 DE ACUERDO 
CON LO CONCERTADO CON 
LAS DISTINTAS REDES DE 
CONOCIMIENTO DEFINIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL SENA.  

315 
Días 

42.470.471 - 
PAGOS 
MENSUALES 

 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia que fueron verificados por el grupo 
designado por el centro de formación y el proceso de verificación que adelante el Comité de 
Verificación para la contratación de Instructores 2026 del centro de comercio y servicios, se 
determinara quien cumpla con los requisitos exigidos conforme a lo establecido en las circulares No. 
3-2025-000233 del 24/10/2025 y 3-20254-000255 del 19/11/2025, expedidas por el director general 
del Sena.  

Igualmente, para cada caso se expedirá un certificado de idoneidad y experiencia que será firmado 
por el señor subdirector el centro de formación y hará parte de los documentos del proceso y del 
contrato respectivo. 
 
13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
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Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de 
servicios a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las 
funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte 
plenamente la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la 
cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su 
derecho a pensión y cuando confluyan los siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización. 2. Unos conocimientos en tecnologías específicas y 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  

La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2026 se debe realizar con plena 
observancia de los principios de la contratación y de la función administrativa, así como dar plena 
aplicación a las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, entre ellas: Artículo 209 
de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, artículos 23 y ss., y el artículo 32 - numeral 3.; Ley 1150 
de 2007, artículo 2° numeral 4°, literal h) y los artículos 2.2.1.2.1.4.9, 2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del Decreto 
1082 de 2015; Decreto 371 de 2021, artículo 3° y el Decreto 249 de 2004 como las normas internas 
que ha expedido el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA entre otras: Manual de Contratación 
establecido por la Entidad mediante la Resolución 1-02811 de septiembre 12 del 2025, además de 
la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines estatales, cumpliendo los requisitos, 
los procedimientos y los lineamientos indicados por la entidad. 
 

14. Decisión de contratación:  

En este punto la decisión de la selección y decisión de los contratistas instructores se dará en estricta 
aplicación a lo que determinan las circulares No. 3-2023-00212 del 03/11/2023 y 3-2024-000278 del 
27 de noviembre del 2024, expedidas por el director general del Sena. 

Se expide en la ciudad de Ibagué a los Dieciséis (16) días del mes de enero de 2.026. 
 
 
 
 
 

 
 

ALVARO FREDY BERMUDEZ SALAZAR 
Subdirector del Centro de Comercio y servicios 
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